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EL ANGUSTIOSO PROBLEMA DE LA HABIT ACION 
DEL TRABAJADOR BU ROCRATA 

INDISCUTIBLEMENTE uno de /os necesidades fundamento/es ~ imperiosas 
de los especies biológicos es /o búsqueda o hallazgo, consciente o instintivo, 
de un recinto - habitación en el caso de la especie humana- esencial poro 
su protección y supervivencia. 

Desde lo iniciación de las luchas armadas e ideológicos que constituyeron 
lo Revolución Mexicano, el problema de la vivienda del pueblo de México 
se consideró como uno de los que con mayor urgencia reclamaban su solu
ción y que estobo planteado desde tiempo atrás; al cual, larde o temprano, 
los gobiernos derivados del movimiento libertador de 1910, tendrían que 
atacar, poro su resolución primero parcial, posteriormente integro/. 

Nadie podrá deior de reconocer los esfuerzos reo/izados hasta ahora 
paro llevar adelante todo un programa, el cual, hasta /o fecho, no ho pro
ducido los resultados deseados, que no sólo son un anhelo del Gobierno de 
México, sino esencialmente del pueblo y particularmente de los e/oses la
borantes del país. Entre los estratos socio/es en donde se observo que esto 
necesidad es mós apremiante, es sin duda P.n lo maso de servidores públicos, 
yo que su exiguo solario y los exigencias intrínsecos en defensa de su deco
ro persono/ y fam iliar /e imposibililon aceptar el sobrepeso que significo el 
pago de alquiler hobitoción, que ;omós ho estado, sin lesionar el cumpli
miento de otros necesidades igualmente insubslituibles, o/ o/canee de su pre
supuesto. los posibilidades de compro de coso o de construcción de /o mis
mo están oún mós lejos de sus ingresos económicos, puesto que no obstante 
los prestaciones que le otorgo lo Dirección de Pensiones Civiles, en este ren
glón, han sido insuficientes poro resolver el problema aquí planteado, sino 
en un mínimo sector del conglomerado burocrático. 

Los sucesivos regímenes revolucionarios, con mayor o menor interés, ener
gía y posibilidades, han pugnado por terminar con este desajuste social y 
económico de lo población mexicano, tanto urbano como rural; pero, infor
tunadamente los resultados han sido mínimos en relación o lo magnitud de 
los necesidades. 

Recientemente tomó posesión como Director del Instituto Nacional de la 
Viviendo el Dr. Luis Quintonil/o, a quien, según información a /a mono, se 
le darán facultades amplias y, lo que es fundamento/, presupuesto adecuado 
paro atacar intensivamente este problema. 

f P •1 1 ,1 /., 3' d, FQrror) 



J•:I P rim E'r )lnnclatnrio Sf' une a los dirigente~ s inrliralc,s, para init'iar e l g randioso dE'~file. 

Solidaridad con el régimen y unidad 
obrera en el país 

En toles conceptos podemos encerrar 

lo jornada cívico del Primero de Mo
yo, que conmemoró, uno vez más, el 
movimiento obrero de los Mórtires de 
Chicogo, cuyo fértil sacrificio implantó 

en 1886 lo jornada máximo de ocho 

horas. 

En el balcón central de Palacio y 
acompañado por miembros de su ga-
binete y líderes de los principales or

ganizaciones obreros del País, el Pri
mer Mandatorio presenció complacido 
el imponente y solidario conjunto hu
mQnQ durante mós de tres horas. 

:., 

Por MIGUEL SANCHEZ ESPINO 

El 'benefactor y guío de lo clase 

obrero", título con el cuol un enor
me cartel calificaba o ALM, en su ac
titud coroclerístico, los brazos en alto, 
soludobo al poso de los contingen

tes. En lo expresión de su rostro y en 
la de sus mós cercanos colaborado
res podía advertirse lo solidez de un 
gobierno que se ve apoyado por su 

pueblo. 
Los lrobajodores, reunidos desde tem

prano hora en los calles cercanos a 
Palacio, daban los últimos arreglos o 
sus montos, estandartes y banderos; el 

multicolor río humano estaba listo pa
ro patentizar ol gobierno su apoyo, 
demandar justos peticiones y repro
char actitudes o teorías contrarios o 

los principios Revolucionarios. 

A los 9.40 horas se anunció lo lle
gado del Primer Mandatorio, quien mi

nutos más larde se dirigía ol centro de 
lo Plazo, en donde ero esperado por 

los Miembros del Consejo Consultivo 

de lo Ciudad de México, poro hacer 
ondear el monumental Lábaro Patrio. 

los acordes del Himno Nacional y los 
c;lorines de los bandos de guerra mo-



t1zo ron del más puro sabor patrio el 

solemne acontecimiento. El Ciudodono 

Presidente se dirigió entonces, poro en

cabezar lo gigantesco marcho, hasta lo 

esquino de Plazo de lo Constitución y 

20 de Noviembre y uniéndose a los 

principales líderes sindicales dio prin

cipio ol r.'.?volucionono desfile. 

En la puerta principal del Poloc10 

Nocional abandonó to columna poro 

observar su paso desde el balcón cen

tral. Ante el morco imponente que pre

sentaba lo Plazo de lo Constitución la 
mayoría de los Secretorios de Estado 

o!Js:?•va'.,on el desfile, sus comentarios 

en torno del ocontecimienlo podían 
adivinarse en sus frecuentes sonrisas; 

nuestro titulai, Almirante Zcrmeño 

Aróico, plot1cobo con el de Haciendo 

y lo propio hac,on los de Salubridad y 

lo Defensa. El hce11c1odo Gonzólez 

Blanco y don Ernesto P. Urvchurtu, 

acompañaron al Primer Mandatorio 

En el balcón número cinco de Polo 

cío presenciaron el ocio: nuestro se
cre torio general, quien o lo vez fun• 

ge como Secretorio de Relaciones Sin• 

dicoles Internacionales de lo F.S.T.S.E., 

Dr. Joi me T arres Bodet, secretario de 

Educación Público; el Lic. Raúl Salinos, 

de Industrio y Comercio; el lng. José 

Barros Sierra y los delegados exlron¡c 

ros invitados por lo F.S.T.S.E., Mr. Plant, 

de Inglaterra, representante de 200,000 
burócratas, y el señor Zinos y su gen• 

til Secretoria. $rita. Lorello Lewis, am 

bos representantes de los arganizocio• 

nes norteamericanas A. F. L. y C. l. O. 

Con un reproche o lo falso dema

gogia y o lo traición, Adolfo lópez 
Moteas fustigó o los molos dirigentes 

sindicales y señaló, en su vigoroso 

mcnsa¡e dirigido al pueblo con moti

vo del Dio del Trabajo, que México 

requiere el concurso de l ideres lim

pios, patriotas y reo listos. 

Tre.., usr>n·tos d el magno l~"'- f i l<' 
obrero. dd Primero ele Mayo ; ias 
gráfk:tS t•orres pon<'IC'n al Comit~ Eje
cul h' O de 1111e<;tro • imli<:ato v a lo!> 
t:Om ¡Htiíeros trabajadores participan
t e-;;. q1tit'ne-: c-omo todos lo. afios, 

t•nt·ul.Jezaron la t·olumna. 



T exto ele la Arenga 
'- . 

Presiflencial a lo Trabajadore 

Cftle (lesfilaron frente a 

"En este día conmemorativo, que gran porte de 
la humanidad consagra o los trabajadores, es pre
ciso afirmar que el movimiento social iniciado en 
191 O del que provenimos, se concentro en lo fórmu
la esencial de lograr lo elevación material y espi
ritua l de nuestro pueblo; que por eso lucharon y 
murieron muchos mexicanos antes de nuestro Cons
titución de 1917 y en ello dejaron establecidos los 
ina lienables e imprescriptibles derechos de los cam
pesinos y de los obreros. 

Los osfuerzos de los trabajadores de lo ciudad y 
del campo por alcanzar más altos niveles de vida, 
por encontrar poro ellos y sus hijos dignidad per
sonal, seguridad, salud, medios de educación; para 
formar un pueblo organizado más justamente, son 
poro nosotros no sólo los metas del proletario uni
versal, sino fundamentalmente lo materia básico, la 
entraño vivo de lo Revolución Mexicano. 

El movimiento social de México es antecedente 
y precursor de los bastos movimientos sociales que 
han estremecido nuestro era; por ello, el pueblo de 
México figuro como guío, como uno de los forma
dores del movimiento político moderno. 

Insistimos en señalar q ue nuestro pueblo cruzó 
el doloroso y fecundo episodio de su histor io, ante 
la indiferencia y o menudo la incomprensión y lo 
crítico. Del exterior no tenemos ayudo ni consejo y 
el movimiento Revolucionario fue necesario hacerlo 
sin más inspiración que los propias angustias y aspi
ración populares; por esto, tanto lo Revolución mis
ma y su ideario, como el movimiento obrero y cam
pesino, sus luchas, sus ideales, su organización y sus 
conquistas, fueron y son ton profundamente mexi
canos, como lo sangre de los hombres que les die
ron vida. 

Por estos rozones, cuando en un día como este 
nos reunimos los hombres y los mujeres de México, 
los obreros, los funcionarios del Gobierno, el pue
blo, no podemos entender que esto signifique otro 
coso que lo comprobación reiterado de un hecho 
histórico ind iscutible; que los organizaciones del pre
sente y los del moñona y el Régimen actual y los 
Gobiernos que le sucedan en el futuro, son ahora, 
y serán seguramente después, uno prolongación con 
el matiz peculiar de cado etapa de la Revolución; 
de ello provienen; por los cominos que ello seña-

Palacio el lo. <le Mavo .,· 

lo, marchan hacia los metas o que aspiro el pueblo 
de México. En esto verdad debe fundarse nuestro 
unidad y lo solidez de M éxico, como Noció n. 

Lo indentificoción en los principios de lo Re
volución, entre los Gobiernos y los trabajadores or
ganizados del País, ha permit ido progresos visi
bles y avances vigorosos en muchos ámbitos de 
nuestro vida colectivo, y se advierten mayores en 
el futuro, porque ningún Gobierno que seo fiel o 
los ideales ce lo Revolución, podrá jamás l imitar 
o hacer nugotorios los conquistas y derechos de 
los obreros y campesino s, consa grados en nuestro 
Constitución y nuestros Códigos y ejercidos dentro 
de sus normas. 

Reconocer en esto ocasión lo fuerza y el poder 
creador y lo determinante significación que en nues
tro composición social t iene lo clase ob rero, es mo
tivo de orgullo poro todos los mexicanos; pero uno 
g ran fuerzo, un poder importante, engendro siem
pre profundas responsabilidades e ineludibles de
beres. Lo clase obrero de México conoce y afecta 
lo grandeza de su destino, y mide sin temor la mag
nitud de su deber, pero requiere también el con
curso de directores l impios, patriotas, realistas y 
comprensivos de lo histo rio, de lo geografía y del 
estado de nuestro evolución político. 

Quien aspire o conducir o la clase obrera no im
porto en qué grado de jerarquía ha de llegar a ello 
con lo decisión desinteresado de servirlo, y sólo po
ro poner mayor luz en sus luchas; ha de entender o 
la masa obrera deseando el mayor interés para 
coda uno de sus miembros, pero debe también te
ner lo convicción de que ello es el instrumento más 
eficaz para asegurar el progreso equilibrado de lo 
noción. 

Poro todo esto so lamente hombres de probado 
patriotismo podrán ser sus líderes y guías. No lo po
drán servir quienes pierden el sentido de la real idad 
y o lvidan voluntario o involuntariamente los facto
res determinantes de nuestros movimientos sociales. 
Dejarse llevar por uno falso demagogia anteponien
do los intereses de un grupo a los intereses nacio
nales y o los de lo colect ividad; arrostrar o los ma
sas por los caminos de lo ilegalidad y lo violencia; 
ignorar los circunstancias históricos del mundo ac-

r P 1•a ., l., ,,,,.e111., r 1 J 



México e Indonesia estrechan sus Lazos de Amistad 
Ahmod Sukorno, Libertador y Presi

dente de /o ;oven república indoneso, 
fue recibido por el Jefe del Eiecutivo 
Mexicano, Licenciado Adolfo López 
Moteos. 

El posado 27 de moyo o los 18.45 
horas, el distinguido huésped, proceden
te de los países sudamericanos, a rribó 
al Puerto Central Aéreo, en visito ofi
cial o nuestro Repvblico, durante su 
giro continental de amistad. 

El saludo entrañable oe ambos man
datarios se desarrolló en el marco pro
tocolario de semejantes entrevistas. Los 
Cadetes del Heroico Colegio Militar, 
los bandos de guerra y los botería s de 
saludo, perfectamente dispuestos, d ieron 
la salutación de ordenanza al visitante. 

López Moteos expresó su gra n satis
facción por recibir en esto Capital a l 
Jefe del Estado indonesio y agregó: 
'Su visila constituye re levante testimo

nio del interés con que nuestros dos 
repúblicas se acercan uno o lo otra y 

estrechan codo dío más su naciente 
amistad. Me complace ver en su v1s1ta, 
uno nueva manifestación del sentido de 
universalidad que caracterizo a los rela
ciones internacionales en nuestros días. 

"El advenimiento de lo República de 
Indonesio a lo sociedad internacional, 
fresco aún en lo historio de los años 
recientes, fue celebrado como el punto 
de partido de una vida nuevo a la 
que había dado el ser, dolorosamente, 
lo segunda guerro mundial. Indonesio, 
como México al alcanzar el pleno goce 
de sus derechos sobera nos, no ha dado 
o su independencia el carácter de un 
aislamiento imposible en el mundo de 
hoy, sino el de un título que le permite 
colaborar libremente en los difíciles to
reos de lo paz y progreso universales. 

"Al abrir o usted de pa r en por los 
puertas de este México amigo, formulo 
mis votos muy sentidos por lo noción 
indonesio y por el gobierno que usted 
pre,si~.e con noble decoro e infatigable 
tesan . 

Sukarno a su vez declaró: "Le agra
dezco sus amables palabras y agradez
co también lo invitación que me hiciera 
o visitar su país. 

Traigo, Sr. Presidente, el saludo de 
87 millones de indonesios; traigo lo 
amistad de mi pueblo y vengo a forta 
lecerla aún más; agradezco lo ama
ble recepción con que se me ha distin
guido y espero que los frutos de mi 
visita sean benéficos paro el fortaleci
miento amistoso de los países que re• 
presentamos". 

Después de contestar el mensaje de 
nuestro Primer Mandatario, el Liberta
dor lndonés, Sukorno, fue invitado por 
a quél o pa sar revisto o los bizarros 
cadetes del Heroico Colegio Militar. 

El acto concluyó o los 19.00 horas y 
ambos presidentes se dirigieron al Ho
tel del Prado, a lojamiento de nuestro 
huésped. En el trayecto nuestro pueblo 
aclamó, o su poso, al nuevo amigo de 
México. 



Discurso del Lic. Ortiz Mena en la Reunión Bancaria 

- - --- -

N o habrá Déficit Presupuesta!. 

1 
Contam os con una reserva de trescientos cuarenta y tres 

millones d e d ó lares. 

1 

1 

Tenemos disponible, por no haberlo tocado, el crédito de 
la Eximbank. 

El Fondo Monetario Internacional ofrece a México e l au
mento de cuota y derechos de giro. 

Tan halagadoras premisa s sin tetizan el brillante discurso 
del t it u lar d e Hacienda, ante la Convención Bancaria el pa
sado 7 d e mayo en Torreón, Coa hui la. 

El temor a la devaluación de nuest ra moneda, " la más 
terrible de las enfermedades" , debe desaparecer y crear en 
su lug ar un ambiente de tranquilidad y confianza económica. 

1 

1 

Por su importancia, publicamos in
te~ramcmtc a continuación. C'I dis
curso que pronunció en 1'orrc6n, 
durante- c-1 a<'tO inaugural de la XXV 
Convcnc-ión Nacional Bancaria, el 
SN·rctario ele Bac:ienda, licctlC'iacto 
Antonio Ort iz Mena: 

"Por pl'imcra "ez. en mi calictad 
de sec·re1ario ele! Hacienda y Crédi to 
Público, me es grato asis1 ir a la 
asamblea Hnua.1 de los banquc-ros de 
Méxi,·o: me c:omplaC'e en ella C'xprc• 
sar e, ust<>dt>s y a sus distinguidos 
huéspcdf's y t·olcgas de otros países, 
los saludos y votos cordiales del se
flor Presidente de la República. 

Llna rci1cracia pr áctica de cortesía 
hacia los fundonarios que me ante• 
C'ectieron en el en rgo que hoy ocupo, 
y Ja acc-pl adón continuada de lo:; 
mismos pat·a acompaña1· a ustedes 
en sus reuniones periódicas. estable• 
ciel'on ta ti·adición de discurrir jun• 
tos sobre algunos tema· y problemas 
de interés nacional. De ahí mi pre
sencia en esta Convención: rte ahi 
también mis sif?ui<'nlN; palabra<., en 
las quP in1c-n1arc". somc-n\mente, ex
poner las ideas re-et oras en materia 
CC'onómka q u<' man li~ne el actual 
Regimcn: 

6 

Lic. Orliz Meno 

La reserva bajó en tos meses de 
encl'0 y febrero, pero al fin se ha 
logrado romper el ri tmo tradicional 
rtc disminuC'ión en los meses de mi:\r· 
zo y abril . en los que se ganó re, 
serva Debe anotarse que <>n los 
últimos <li<'z af'los siempre había 

-

habido dec:t·ec:im ie nto e n el mes de 
abl'il . Esto nos permi te contar en 
estos momentos con una reserva nP• 

ta de 343 m illones de dóla res, y ha• 
ber mantenido in tocado y disponible 
en su totalidad el crédito de 100 mi
llones de dólares del E ximbank. 

Pero esta con fianza externa pudo 
obtenerse. y la desaparición dP.J es
tado de tensión interna lograr e, a l 
adoptar e l Estado m<'rlidas ciertas y 
defin idas para for talec-21· e l valor de 
nueslra unidad m onctai-ia; severo 
cq uilibl'io pt·esupuestal d el sector pú
bl ico; decidido impulso a la expor• 
lación; revisión rlC' las prác-t icas ban
carias realizadas en moneda extran
Jera: creación del Comité rle Impo,·• 
lacíones del Sector Público. a fin de 
evitar las de artícul os ya producidos 
en el país o las excesivas: importa
ció11 de lo bienes necesarios al des
arrollo económico y apoyo pleno a 
todas las actividades que tienden a 
mejorar nuestra ba la nza comercial. 

A una m ayor estabi lidad externa 
e i n terna del peso contribu ira indu• 
dablcmente el firme propósito gu
be1·namcntal de detener primero. y 
hacer desaparecer después, el déii • 
cil en e l presupuesto riel Gobierno 



Federal µara 1959. Al efecto. se me
joraron Jos sistemas fisca les sobre 
la renta, timbre y a lgunos impues
tos especiales, lo que junto con la 
re\'iSión ele la politica de prcc-ios de 
los más Importantes organismos des
centralizados, traerá consigo el au
mento de l ing1·eso efectivo y la dis
minución del gasto gubernamental, 
por conc:epto ele otorgamiento de 
subsidios. 

Los ingrc>sos y los gastos se han 
mantenido nivelados en el primer 
trimestre ele 1959. a un con un mo
df'rado sob1·ante en efectivo. 

México ha considerado importan
tes los créditos públicos y privados 
ele! exterlo1·. Los ha utilizado para 
acelerar c-1 desarrollo económico y 
mejorar el eoeficiente de ahorro del 
pais, y lograr así un nivel de capi
talización naC'ional su!iciente pat·a 
asegurarse C'I manten imiento de un 
ritmo eJeq1do ele crecimiemo econó
mico pero lo ha hecho dcnlro ele 
su capacidad de pago y ha cubier
to con puntualidad los intereses y 
;:1mor1 izacion<'s <k los créditos d<' fo
mento respel·tivos y también los de 
viejas cieud,ts, cn t1·c- ellas, a lg una co
mo la de los Fen oca1-riles, que fue 
originalmente oblígación de partku
lares deri,•ada de inversiones que no 
resultaron productivas en lo indi
vidual 

Como no hil habido una expresión 
detallada y complC'l a de la tesis gu
bernamenta l en mater ia de inversio
nes extranjeras. trataré de exponer 
mis µuntos d<' v ista al respecto. 

):o podcmoi:; 1gn01·ar. tanto en el 
<·aso de México como en el de otros 
paises en condiciones económicas si
milares. la necesidad que se tiene 
1>ura aceler ar el (lesarrollo, ele con
tar con la in\'C'n::ión del exterior, y 
ac•eptar la muy útil labor comple
mentaria de estos rccur·sos no pro
venientes del ahorro nacional. 

Par~ c-xamina1· el t rnta mle nto que 
rteb<' cln rse a l C'api ta l extra njero, creo 
que debemos ir a la fuente más a11-
1orizacla para nuest ros pueblos. como 
rs la serie de acuerdos internacio· 
nales tomados en e l ámbito conti• 
nental americano en muy diversas 
reuniones. Recordaré sólo a Bogotá, 
Rlo de J aneiro y Buenos Air es. De 
las decisiones adoptadas e n esas re
uniones y de la Interpretación '11"I 
Psph·il u rle esos acuerdos podemos 
rlesprc-ncter las siguientes tendencias 
y limitacionl"s de las inve1·siones ex
u·anjeras. 

a ) Deben respetar escrupulosa• 
mente las leyes e ins lit uciones del 
país en que se realicen y som eterse 
en casos de con flicto a los tribunales 
nacionales 

b ) Contribuir a l inc remento del 
lng1·cso nacional y, sobre todo. al 
a umento de producción en campos 
deficitarios. 

<- ) Estimular la diversificación del 
com ercio exterior ; procurar el equi
librio de la balanza comc1·cial y rle 
pagos y e l aumento de la capacidad 
financ ie r a internacional de l pais. 

d ) No compet ir desfavorablemente 
con empresas mexicanas existentes; 
no desplazar aJ capital nacional. ni 
frustrar s u desarrollo futuro. 

e) Rc-nunciar a cualq uie1· móvil de 
la naturaleza política y contribuir 
con todos los medios a su alcance 
para crear un clima favorable para 
el desarrollo económico y la indus
tria lización. 

f) Introducir y emplear técnicas 
avanzadas. para explot a r cada vez 
más racionalmente los rC'cursos pro
ductivos. mejorando así las condi
ciones de vida de la pobladón ti-a
hajadora. 

g) Orientarse hacia actividades 
que impulsen y propicien la integr a
ción de un desarrollo ind ustl'ia l qur 
permi La rcclucír la dependencia del 
pais, respeC'to a la producción y. ex
portación de materias primas y a 
la im portación cte manufactur as. 

h ) Jugar un papel complem enta
rio en el financiamiento y en el des
arr ollo económico 

Por ot1·a parte. creemos que toda 
inversión extranjera debe seguir los 
lineamientos sei'lalados en el dC'ereto 
de 29 de junio de 1944 y c-n las de
más d isposici.ones legaJes que les 
i:;on aplicables; no debiendo usar el 
a horro interno pal'a s u desari·ollo en 
form a ta l, que distraiga recursos 
4ue naturalmente conespondcn a 
las empresas nacionales. 

El desarrollo económico de México 
ha ido requiriendo de la cr eación d<> 
instituciones nacionales de crédito 
y de s us organizaciones auxiliares. 
con esta t utos y finalidades especia
les. No se discute ya esta acción 
C'omplementaria del Estado para re
!.Olvcr problemas de financiamiento 
interior. pero si se ha seflalado en 
diversas ocasiones y el mismo Go
bierno Jo ha advertido, que la ac
ción de esas e ntirtades probahh>men-

te no ha sido todo lo coorrtinMla :, 
sistematibada que debiera. 

En breves días SC'rá expedido por 
el sei'lor President e de la RepúbJic'a. 
un decreto que fija las reglas qu<• 
regirán el funcionamiento ele <'Stas 
Inst ituciones en s us relaciones con 
la polilica establecid~ por las auto
ridades financieras del pals y asimis
mo, que las vincula Pnt re si, a e fe<·· 
to ele eliminar multiplicidad en )ni. 

tareas, entrecruzamiento de esfl!ras 
clC' acc-ión. crédit os dispendioso'- o 
que no se sujeten a una técnica co-
1-recta; en una palabra. se 'ha estruC'
turado un régimen q ue efcctivamc>n
te asegure un pro~rama inst itucio
nal y no esfuerzos pardales y ais
lados, por rcspetableR qut> i::t>an. 

Eslo traerá, esperamos. una C'On
ciliadón mayor entre el campo cre
dlt icio privado y el público. para 
aprovcc.-har mejor los recursos d{•I 
sector- financiero institucionaJ. Son 
diversos y atractivos .los campos en 
que Ja operación C'Onj unta ele la ban
ca privada y ele la banca naC'ional ha 
logrado realizaciones ópimas: agri
cultura, turismo, pequeña y mediana 
industria Ya se procede a incremen
tar impo1·tantemente los f ondos cons• 
ti t u idos para esos !in<'S. 

Un sistema crediticio acleC'uado tic· 
1w la máxima importancia <'n el dci-
arrollo económico. Resp('C'tO a la for
ma del mismo. et Gobierno se ha in· 
clinado por el financ:i<1miento no in
Ilacionario. ya que de o tro modo se 
agravaría el pr o bJcmn de la injusta 
distribudón del Ingreso de los sec·
to.res q ue los tienen fi jos y se expon
drla a la economia nacional. C'n fo1•
ma mas intensa, a (actores pertur
badores externos. 

Sin embargo, dentro de las normas 
de un c1·ecimic nto sano de los l'ec u1·
sos desli nados a satisface1· 1·cquei-i
mienlos razonables de crédito, el 
Banco de México liberó en un 12 por 
ciento el encaje obligator io de lo!" 
banco<; de d<>pósito, sobre el exceden
te de depósitos al 31 de diciembre de 
1957 y está estudia ndo la i-onvenien
c:a de reducir el encaje. 

Serla muy útil una promor- ión por 
parte de la banca privada para al· 
canzar un mayor número de deposi
tantes y una cuantla superior del 
volumen de los depósitos; c;impaña 
en la que contartan con Ju ,·olabora
ción decidida ele la Banca Cen tral. 
México es un país en donde todavla 
c>xisten práC"ticas viciosas el<> atesora-
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miento o de tendencia de los activos 
liquidos, muchas ve<·es derivadas del 
desconoc-imiento por grandes masas 
de nuestra población, de Jas io1·mas 
modernas de ahorl'o y de los servi
cios que presta un sistema bancario. 

Seria conveniente que se elaboren 
planes quE> persigan una más amplia 
parl icipa<'ión de sus instituciones en 
la guarda de los fondos del púhlico 
y en los que se difundan las venta
jas y segul'idades que obtienen los 
depositantes, haciendo uso de sus 
servicios. los que deberán de ser ca
da vez más satisfactorio . 

Para reducir gradualmente el des
equilibrio de la balanza comercial, y 
por supuesto sin l'enunciar al pro• 
pósito de estimular el intercambio 
comercial con todos los países sobre 
bases recíprocamente ventajosas, se 
han iniciado diversos estudios que 
pC'rmit irán contar en el futuro con 
preví iones razonables y oportunas 
:-obre el monto, las posibles flucl ua
C'iones y las fuentes de ingt·esos y de 
c>rogaciones procedentes del exterior . 

Con ello no sólo se pretenden ajus
tar las importaciones a la capacidad 
de pago del país, sino modificar su 
composición a fi n de que correspon• 
clan a nec<'sida.des 1·(>ales eliminando 
en c·onsecucn<'ia todas aquellas com
pras de bienes de consumo o incluso 
dC' pt·oducción, de Jas que sea convc
niC'nte pres<•indir tempol'a lmente. c>n 
íorma total o parcial. 

En este campo dC' las expol'lacio
ne~ e impol'tacioncs. t iencn ustedes 
posibilidades in-estrictas de partici
µación , no sólo en el íinanciamicnto 
m ismo de lns exportaciones. sino en 
el ctc- la producción. s ust itutoria o 
complementaria de las importacionC's 
usuales. Conexamenle, el proceso de 
industriaJiza<'ión que debe ser apo
yarlo por nuestro sistema de crédito. 
ha de fundamentarse en el estable· 
cimiento de industrias básicas. Se de
berá dar preferencia a las producto
ras de bienes de capital e industria 
pesada de las que tenemos faltante!'. 
de importancia. 

Hemos de procurar que las insti
t uclones financieras puedan recibir 
recursos a largo plazo como es su 
natural papel, ya que en virtud de 
la <listorsión habida en los últimos 
;iflos en el mercado de dinero, se han 
visto, en algunos casos, obligadas a 
captar recursos a corto plazo y a 
altos tipos de Interés. con el cansí-
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guiente recargo en los costos de la~ 
actividades económicas por ellas Ii
nanciadas. 

1 Icmos de- dirigir nucst,·os esfu<'r• 
zos a alentar un crecimiento s11no 
del mercado de valor<'S. para que 
c.lesempefle el papel que legítima• 
mente le corresponde en el desan·o 
Jlo de la economía nacional. AJ efec 
to, ya uno de los valores de rent,t 
fija en que tradicionalmente un buen 
númel'O de mexicanos ha inverl ido 
sus ahorros. Ja cédula hipotecaria. 
ha recuperado. gracias a la polilic:a 
de apoyo de nuestra institución cen
tral y a la solidez que se aclvierte en 
toda la economla del pais. un terreno 
que perdió en los ú ltimos años, no 
por un deterioro de su bondad in• 
trínseca. s ino por las vicisitudes que 
afectaron a toda nuestra vida activa. 
Estamos estud iando con las instilu• 
ciones hipotecarias la creación de 
mecanismo que gar a nticen la perma• 
nencia y .firmeza del mercado de las 
cédulas. 

Se revisará también <'I sistema de 
emisión y fijadón de tasas de inte
rés y garantías de las obligaciones 
hipotecarias para fines industriales. 
Estos valores a largo plazo se han 
emitido. en la generalidad de los ca
sos, atendiendo más bien a los deseos 
de los emisores de disponer de finan· 
ciamiento barato y de mantener en 
forma cerrada el control de sus em
presas. que a la necesidad, en defi• 
nitiva útil para ellos, de fijar rendi
mientos y caractC'dslicas adecuadas 
a dichos titules para q ue recojan el 
ahono privado nacional. 

En el caso rle las emisiones ele 
renta variable se procurará crear 
nuevo::; incen1ivos fiscales, financie
ros y bursátiles, que alienten toda
da más la capitalización industrial. 
a través de la emisión clC' acciones 
comunes que se vendan al público. 
En esta forma se permitirá q ue un 
núme,·o mayor ele ahorradores apro• 
vechen parte de las utilidades indus· 
t riales y com erdales y obtengan los 
beneficios de la creciente capitali
zación nacional. y que esos pequeños 
in\·ersores sean <'opropietarios, así 
sea minimos, dP la industria del 
pais. 

Pero nada vale el esfuerzo del 
Estado si olvidamos a su destlnata• 
rio natural dentro de nuestra con· 
cepclón política; una capitalización 
creciente; una agricultura próspera: 
la industrialización del pais; el sis
tema de crédito sano; cif1·as y esta· 

disticas favorables; en suma. el fran
co desarrollo de nuestra economía, 
ha de dirigirse a distribuir más equi
tati\'amente el ingreso nacional. a 
elevar. consecu<'nlemente. el nivel d<' 
vida de los grandes sectorc.'s de po
blación que careC'en todavía de lo;: 
más elementales bienes .v servido!
º que. peor aún. vegetan en la más 
desoladora penuria. 

He escuchado con gran atenc1on 
los documentados conceptos del se
flor presidente d<' la Asociación de 
Banqueros de Méxi('O. La Sec-retarla 
de Hacienda. como el Gobierno de 
la República todo. siempre está en 
la mejor disposición de escuchar las 
peticiones y requerimientos de los 
grupos y ciudadano!'. interesados en 
el progreso nacional. que se formu• 
len en los términos del articulo oc
tavo de nueslea Constitución políti
ca. A las solicitudes q ue reúnan di
chas condiciones. recaerán en todo 
caso. los acuerdos procedentes. 

A est~• actitud v a la de una apli
cación cuidadosa y estricta ele la 
Ley, corresponde una decisión q Uf' 

hoy me complace in.formarles. An1e 
las dudas que se presentaron a las 
instituciones de crédito en la aplica
ción de la Cédula VI dc la Ley del 
fmpuesto i;obre la R('nta, la depen
dencia a mi <·argo. que en las re
laciones con los causantes seguirá 
siempn• una polllic·a de juego lim• 
pío. ha resuelto que las di!.po;:icio
n<'S que entraron en vigor el 1 de 
enero próximo pasado. afectc-n los 
resultados del año en c·u1·so y no los 
c!C' 1958. 

!::ieñores c·onvencionb1as: 

Todos tenemos un papel qué ju
gar en la vida económica del pais: 
somos 1-esponsables comunes de la 
prosperidad y felicidad de los me• 
xkanos; otra tesis chocaría con nuei;-
1ra estructura juddica y nuestro 
ideario polít leo. Esrt> año hará dos 
décadas que el mundo c-ontcndla 
cruentamente para resolver si la se, 
guridad económica sólo podía dat·se 
sin libertad para los hombres en los 
reglmenes totalitarios. México pre· 
tende demostrar, y su Revolución. 
sus leyes, sus instituciones, no tie
nen ot ro significado. que la segu
ridad económica y la justicia social. 
viven y prosperan en la ctemocracia 
y la libertad 



DIA DE LA MARINA 

1 

El día l de junio se celebra en todo el país el " DIA DE LA 
MARINA" . Todos los hombres del mar participan en esta ce
lebración con ceremonias emotivas, que en esencia es el sen
tir a la vida marítima y así en las unidades de guerra, en los 
buques mercantes, y hasta en los más humildes botes de pes
cadores se celebra este día solemne que la historia consigna 
como " DIA DE LA MARINA" . 

Fue precisamente el l 9 de junio de 1917, cua ndo se dio la 

orden de q ue se cumplimentara el artículo 32 Constitucional, 
mismo que determ inó la na cionalización de nuest ra marina; 
esta orden emanó del Primer Jefe del Ejército Const itucionalis
ta don Venustiano Carranza, creador de la Constitución de 
1917 y Alma Mater de la fecha que el día l º de junio se con
memora y q ue se inst ituyó como " DIA DE LA MARINA" . Sin 

embargo, por las circunstancias mismas de la h istoria, toma
ron el mando de los barcos na cionales, dos días después o sea 
el 3 de junio de 1917. 

Este hecho histórico viene a fortalecer al país, delineándole 
una vida nueva marítima. Han transcurrido 42 años después 
de este acontecimiento y a ese tan alto gesto patriótico, los 
Gobiernos de la Revolución le han concedido siempre e l ho
nor que merece y ad emás se trata de vigorizar nuestra marina 
mercante, se busca la habi I idad d e los puertos existentes, y se 
han abierto otros a la navegación en un esfuerzo por dar a 
México la preponderancia marítima que le ha de coloca r en 
tre los países marítimos del orbe. 

• D J N 1 



ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL CONTRATO DE TRANSPORTE 
MARITIMO EN MEXICO 

Lic. RAMON ESQUIVEL AVILA 

(Conclusión) 

'5. Otro régimen especial par,L d cual la Convenc.ión 
Je Brust:b, deja la pm,ibilidad a los e ta<los signatarios del 
mi:.mo p,tr.1 extender ::,u ,tplicaciún, e:. el rcb.tivo .t l.1 na
\ cµat ión <le r:ibot,tjc. 

U sistema e.le respon:;abilid,lJ del poctc.-,,<lor marítimo 
.1co.g1do por la Convención de Bruselas, st: completa con 
l.t fij;ttión de un límite m:íximo al resarcimiento debido 
.ti propict.trto de la mercancía por daños o pén.li<las a la 
mism.i. A I efecto, la Convención dispone que el re aro

miento debido por el port<.>ador en los casos en que 1,c.1 

responsable, ::-e fije en e l I imite <le cien libras, valor oro. 
ería miis c.onvcnienlc, en c.1so de aceptación de los prin

cipio::, Je l.1 Corl\ cnción ele Bruselas, adoptar el límite fi
¡ado por 1J ley norteame r icana, o sea 500 dólares. Para 
d efocto de fo .1plic3c1ón de esta limit,1ción a la re pons.1-
bili<l.iJ del portc,1Jor, la Convención J icta regla· relativas 
,t lo::; tmn::,port<::. :.-m Jeclarac1ón Je valor y a los transpor
te:. con valor dcdaraJo. En el primer caso, ·u responsa
btli<l,1d nunc.i. pa~.ni J<:1 Jímit<: fij:i.do. Cu,m<lo exista ,.1-
lor d1:darado, poJrá pasar de: la cifr,1 ante mencionada. 

l.t Con, ención de Bruscbs no ha tenido en cuenta los 
t .trJ?:l.mc.:nto!) a gr.inel p.1ra los cuales. en lo que respect,1 
al límite de responsabilidad. estimamos que la baSc adop
l;1da por b ley norteamericana, o sea la unidad habitual 

de flete, c-s la más adecuada para resolver los caso~ que se 
pres<:ntcn. 

L 1 Jcción contra el transportador en r:\zon a las pérdi
J,tS r daños c¡ue sufran las mcrcancias. p rescribe un año 
dc:.puú ~k l,t cnlreg~t Je l.i.s mismas y si l,t c ntreft_a no 
tu,o Iu.~ar, un nño :i contar desde (;( d ía en que debie ron 
-.cr <:ni reg.1J.1s. 

i el dest inal:1rio recib ió l.1s mercancías in protc1>ta a l
guna. :.e presume que las mism.\S se recibi<:ron en buen 
e~t:ido. 

El plazo para la protesta varia según qui.: las .iverí:t.s 
.. c.1n ostensibles, pues en este caso la misma de efectu.i.r
,c en él momento de la c:ntre_Q:i.; si lai. pérdida:; o daños no 

,o 

son evidentes, la prot<:'ita debe tener lu~ar dentro de los 
tres días sij!u icnte~ a la fecha en que se reciba l.1 mt:r
cancía. 

Como se inJicó, Jos principios de h Convención dc 
Brusc:las sólo son aplicables al t iempo 9uc tr:inscurre dc:.
Je la recepción de la mercancía por el buque, h.c.t.i. 1.i e n

trega de elb al costado del mismo, no abarrnndo los pe
ríodo · anterion::. o p oster iores ., ambas opcracio11es, los 

q ue: se e ncucntr.tn re.gidos po, la ley comerci.11. Conforme 
a la Convención, el no presentar la protesta correspondien
te en c.tso de averías o pérdid:is, sólo produce un.t pre
sunción a fa, or Jc:I porteador, sin perjudicarse e l derecho 
respectivo; en cambio, conforme ,1 los CóJiJ?os de Comer
cio. la falta ele p rolcsla 1mpl ,ca l:t pérdida d<:I derecho pa
ra recl.Lmar los daños o pérd idas suf ri<los. En esta:. cond1-
cione~. exii.ten dos tipos ele conseruenci.is joridicas derjy,J. 
das de la íalta de protesta, las que están suj<:Las a un sólo 
elemento como es el tiempo en q ue e efectuaron, lo c¡ue 
resulta difícil prob.ir en cada caso ) del que ~lcp<:mlc:rá la 
existencia d<: un derecho. T:.st:-t situación debcr:í tenerse en 

cuenta de aceptarsc una Je}' uniforme. 

r o se incluye l.i responsabilidad Jc:I porteador por 
retardo. 

Para conduii, se exf'\On<lr:í en seJ.(u1da el ré~imen p.e
ncra l en 9ue, en materia de prueba, d ispone la Conven
ción. 

L. Cuando se trate de p<:rdidas o daños provenientc~ 
Je innavc~abilidad o <le vietos oculto!> <lel nJ, ío, el por
teador debe prob:1r haber cicrcido fa clíli¡.:enóa r :izonablc 
para poner d navío en estado de navc:gabilidad o para des
cubrir los vicios ocultos del mismo. La pru<:ba en con( r:t
rio esti re crvada al car_gador. 

2. Si -,e tra1J Je pérdi<l,t · o daños provenientes lle 
un acto de! c.tp,t.ín o de la tr,puhción ._.-n la n,1vc.-~.1ó1,n o 
.tdministraciún del navío. el portc:1dor esl1 libcraJo Je l,h 

con ·ccucncias de csre acto. El car~aclor no puede aport.1r 
pruebas en contr.uio. 

3. i sc: t rata de daños o pérdidas provenientes de 
uno de los c.tsos ~xccptuados en lm inci!,os "'b a ¡,·· del 
Artículo 4~ de la Con vención. e l transportador t:st:í prote
~ido por una pr<.>sunción de " no rcsponsab1liúad'º. La 
p rueba en cú11trario está reservacfa .ti c:tr¡.!ador 



REFLEXIONES 

4. Si se trata de pérdidas o daños que provienen de 
una desvi;1ción, el porteador debe probar el carácter ra 
zonable de la desviación. 

En m.tteria <le desviación par,l s.1IYar o intentar aJvar 
, id.is humanas en el mar, el transportador está protegido 
por uM presunción de "no re!>ponsabilidaJ''. 

5 Fin:i lmente, cuando se trata de pérdida.\ o daños 
pro\ entt:nlC'!> de otros casos qu<: los anteriormente enume
rados el porte.1.dor se pre-sume re ponsable, ·al\'O su dere
cho .1 probar que la pérdida o el da110 proviene Je una 
causa extraña que no le puede ser imputada. La prueba en 

contrario cst:í. reservada al cargador. 

El régimen legal de respon ·:ibi lichd establecido en la 
Com<:nción de 13ru elas no es ,1plicablc al tráfico de ca
bol,1je } por lo tanto por lo que respc.:cta e·te tráfico m.irí
timo deberá precisarse un réJ!imcn especial al mismo en 
México. 

En la práctica la razón de la falta de interés Je los 
car~adores o destinatarios para proceder .1 fi jar la respon
sabilidad k·~al del porteador marítimo. dentro de los lí
mites precisos c¡ue se marcan en la l ey de Vías Genera le 
de Comunicación, se debe a que mediante t:I contrato de 

ARENGA PRESIDENCIAL . 
(Viene d<' la Pág. 4). 

tuol y las particulares de México;. abandonar los 
hondos cauces de lo Revolución y pretender hacer 
de nuestro pueblo y de nuestro suelo campo de 
batallo de intereses ajenos, es también uno formo 
de traicionar o lo clase trabajadora. 

El mundo vive días de agitación e incertidum
bre. Individuos y pueblos se empeñan febrilmente 
en hallar prontos soluciones o problemas antiguos. 
México lucha por alcanzar mayor bienestar sin sa
crificar nuestro dignidad interior; por lograr que el 
hombre no sea explotado por el hombre y que 
existo en nuestro territorio uno más justa distribu
ción de los bienes, por defender el patrimonio cul
tural y material de la Patria y mantener al mismo 
tiempo lo paz y la concordia con los demás no
ciones. 

Y esos luchas habremos de ganarlas sin dudo 
alguno si no nos aportamos de los grandes líneos 
doctrinales de nuestra Revolución, si renovamos 
nuestro lealtad a su programa de reivindicaciones 
sociales, si pensamos que en tanto que existan en 
nuestro País grandes núcleos desposeídos de los bie-

sc.!!uro que se toma .. obre bs ml'rc.rncías tr,rnsporlad,ls. :s<: 

obtiene mc:¡ores rcsult.idos pr.ic t1co<: par.l lo· carµ,tdores o 

dt!>tínatarios, que lo que pudieran obtener a través dt un.1 
cnrcrma judicial 9uc: conJcn;td .11 porteador por haber 

incurrido en responsabtl1daJ. [n , 1nud de 9ue l.1 w.111 
m.1yoríJ de los embarques están ,1segur.1dos, se h:i. J;ldv el 
(::t.so, dc-scle un punlo de , ist.1 lc~al. 9uc se ha hecho a un 
l,Hlo fa responsabilidad de los portcador<:s, substituyc:ndol,1 
por el derecho :1 fa indemniz:1ción en su caso. que: tienen 
frente a l.1:; compañía .tSCJ!Umdon:s por l,t pérdida o Ja. 
ños sufriuas a sus mcrcand,1s. 

ínJc:penclientemcnte Jcl hetho antc.-s a punlado dt IJ 
falta de interés ele los carg,Hlorc:s )' dt.'st111Jt;1rios p:1r.1 fijar 
la respomabil i<lad Je lo~ porteaJore:., <:s del todo wn, e
nicntc prcci~ar Jich,1 re ponsabilidaJ, por Jm razones. IJ 
primer., :.ería port1ue de una s1tuJción material, es decir, 
l:l faci l ,d.t<l de tr:imitc para obtc:ner L1 indemnización los 
cargadores o destinatarios de fas compt1.iifas de seguros. no 
se pue<k concluir la derogación al ré~imc:n de responsa
bilidad del porteador; la otra sería <(llC si bien la mayorí.t 
de los cmbM9ucs se ase¡.turn no ttuic:rc: dcu r 9ue todos lo 
c:~tén y por tal motivo surgir:i tarde o temprano la ne
cesidad de defi1,ir la respomabiltd.1d del portc:ador. 

nes más elementales de la culturo y la economía, 
que en tonto no podramos ofrecer o la juventud 
medios suficientes de educación y capacitación, ni 
oportunidades de trabajo para todos, y mientras 
queden campesinos sin tierra o estén imposibilita
dos económicamente paro cultivarla, o subsistan, 
en sumo, ton hondos desigualdades económicos y 
culturales, lo llamo de lo Revolución no podrá ex
tinguirse y los hombres de lo Revolución debemos 
seguir luchando. 

Lo clase obrera mexicano es porte vital e inse
parable de la Revolución que cada día aclara sus 
metas y finca seguridad mayor en sus métodos pro
pios. Obrero quiere decir hombre de obro; por 
eso, o todos los obreros que trabajan en lo ciudad 
o en el campo, a los intelectuales, o los maestros, a 
los hombres y mujeres ol servicio de lo industria o 
del Estado Mexicano; a todos aquel los que con sus 
brazos o sus menles y su esfuerzo crean día o día un 
México más justo y aseguran su destino, en este Día 
del Trabajo les saludo con mi vieja solidaridad, en 
nombre de lo Revolución y de lo Patrio". 
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Lagunas 
de Monte Bello 

PARAISO DE MEXICO EN 
CHIAPAS 

Por Antonio RODRIGUEZ 

México no ha sido considera
do, hasta hoy, como país de la
gos. los montañas que cubren 
uno porte considerable de su su
perficie, y los mores que bañan 
sus costas en uno extensión de 
l 0,000 kilómetros, han hecho ol
vidar ese maravilloso atractivo tu
rístico. No obs1onte, México es, 
en realidad, un país de numero
sos y bellísimos lagos: el de Pótz
cuoro, que es tal vez el más co
nocido; el de Zirohuen, de un azul 
incomparable; la Laguna Encan
tado de Santo Teresa, que es co
mo uno joya engarzada en el 
círculo de rocas de la Sierra del 
Noyar; el de Cotemaco, que se 
contiene en el cráter de un a nti
guo volcón, etc. 

Pero quizá no existo en México 
un Estado más abundante en la
gos que el de Chiapas. Las La
gunas de Mentzaboc, y de ltzo
nocú, incrustradas en lo selva lo
condono, así como la Laguna de 
Miramor que dialoga e n el Valle 
de Son Quintín con el Río Jofoto
té y con el Perlas, son de difícil ac
ceso. No así los lagos de Monte
bello que en los meses "de secos" 
pueden ser visitados fácilmente. 

Situados o 50 kilómetros de Co
mitón (lo bella ciudad colonial o 
que por su rica vegetación se le 
llamo De los Flores) los lagos de 
Montebello son joyas de los más 
bellos que se distinguen entre sí 
por sus luminosos y raros colores: 

Este, es como una esmeralda 
denso, aquél rivalizo con el jode, 
él de más allá recuerdo a un ópo-
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lo a lo luz d iscreto del amanecer, 
y no se necesito mucho imagina
ción, paro descubrir destellos de 
rubí en los lagos de Montebello a 
lo hora del crepúsculo. 

Los lagos de Montebello se ha
llan e n medio de verdaderos sel
vas de pinos, encinos y liquidám
bares, de un perfume suave, que 
se cub ren, en diversas estaciones 
del año con orquídeos de varios 
especies (enlre ellos lo famoso, le
gendario o rquídea negral y bro
melios, rojos como fuego. 

La zona de los lagos cuenta 
aún, entre sus múltiples atractivos, 
con él de las grutas que se obren, 

en la roca oxidada por los aguas 
de millones de años, en el lugar 
que se llamo Son José del Arco. 

Lo excursión o los Lagos de 
Montebello es privilegio de los 
más ra ros que, no obstante, cual
quier persono puede disfrutar. Un 
viaje o Comitón, en camión y, 
después, por la brecho, pero 
cuando no lluevo (entre febrero y 
moyo) y es todo. 

No se arrepentirá el que lleve 
a cabo esto excursión pues los la
gos de Montebello deben contar
se entre los más bellos - no de 
México, que sí es un país de la
gos . . . - sino del mundo. 





5 DE MAYO 
CONMEMORACION SIN PRECEDENTE 

EN GRANDIOSO ACTO CIVICO, 35,000 
CONSCRIPTOS JURAN A LA BANDERA 

Quinientos setenta y cinco banderos nocionales 
y Diez Divisiones de Conscriptos del Servicio Militar 
del Volle de México, eran el imponente morco que 
presento bo lo Plazo de lo Constitución durante lo 
Ceremonia Conmemorativo del nonagesimoséptimo 
aniversario de lo derroto de los invasores franceses. 

Desde los diez horas del martes 5 de Moyo, los 
contingentes de conscriptos formaron el imponente 
marco humano: el C. Presidente de lo República se 
dirigió o ellos y treinta y cinco mil voces prestaron 
juramento o lo enseño nocional. 

-Soldados de lo clase 1940 - inquirió el pri
mer mandatorio-: ¿Protestáis seguir esta bandero, 
emblema de lo Patrio, y defenderlo hasta perder 
lo vida? 

¡¡¡SI PRO TEST AMOS!!! contestaron, como uno 
solo, 35,000 hombres y el espacio se inundó de 
patriótico viri lidad. 

" Si así lo hiciereis -continuó el C. Presidente
que lo noción os lo premie y, si no, que os lo de
mande ... 

Lo significativo fórmula había concluido y en 
los pechos de aquellos jóvenes vibraban los elo
cuentes estrofas de nuestro himno patrio ... 

DESARROLLO DE LA CEREMONIA 

Acompañado por el titular de lo Defensa y el 
jefe del Estado Mayor Presidencial , el Primer Man
datorio escuchó, al arribar o las 9.57 horas a lo 
Plazo de lo Constitución, los honores de ordenanza. 

En seguido y acompañado por los miembros de 
su gabinete se dirigió o izar el monumental lábaro 
patrio, en el centro de la Plazo, el enorme emblema 
fue puesto en sus monos por los miembros del Con
sejo Consultivo de lo Ciudad de México, y uno vez 
que éste ondeaba, el Primer Mandatorio montó uno 
corto guardia en lo plataforma del ostobondero. 

Yo en lo tribuno de honor escuchó los palabras 
del joven Jorge Motufa Aroujo, en representación 
del Instituto Nacional de lo Juventud, después de 
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enfatizar la gesta heroica del 62, señaló que la 
juventud mexicano inicio un nuevo ciclo de prepa
ración intensiva poro poder servir mejor o México. 

" El deber no se discute, se cumple'', agregó Mo
tufo y señaló que el Servicio Militar Nocional no es 
solamente uno preparación bélico, sino que es com
plemenlo de lo educación cívico, escuelo del carác
ter y fortalecimiento de lo voluntad. 

" Toco a la juventud luchar por la democratiza
ción de lo Revolución Mexicano, con los armas del 
talento y lo verdad. 

El General de División Miguel Bodillo Vizorro, 
comandante de lo Primera Zona Militar, exhortó 
o los jóvenes conscriptos paro reconocer la legiti
midad de nuestras luchas libertarios y venerar o 
nuestros héroes. 

Antes de abandonar lo tribuno de honor, el pri
mer mandatorio escuchó el Himno Nocional, con
tado por los contingentes escolares y de conscriptos. 

EN PUEBLA, LOPEZ MATEOS ASISTIO 

A BRILLANTE CEREMONIA 

Con un banquete sin discursos y un gran des
file militar, se conmemoró en la Ciudad de Pueblo, 
lo Batallo del 5 de Moyo de 1862. 

A bordo del "Revolucionario" y acompañado 
por algunos de los miembros de su gabinete, el 
Jefe del Ejecutivo arribó o los doce horas del día 
o esto ciudad; acto seguido se dirigió en coche 
abierto, al centro de la población paro presidir los 
actos organizados con motivo del aniversario de 
lo batallo de 1862. 

RECORDARON A SANCHEZ T ABO ADA 

Posado lo ceremonia conmemorativa del Cinco 
de Mayo, el Primer Mandatorio inauguró en el pe
riódico local "El Sol de Pueblo", lo solo de redac
ción ' 'Gral. Rodolfo Sónchez Taboada" . Para recor· 
dar o " quien hizo honor o lo Revolución e hizo 
honor o Pueblo··, según los propias palabras del 
Jefe del Ejecutivo. 



SECRETARIA DE FINANZAS 

CORTE DE CAJA correspondiente al mes de ABRIL de 1959 

I XG itF: SOS: 
SA LOO al 31 de marzo de 1959 . . . S 612.57 
Folio 3115. Chc4ue de Tesorería K 

278445. por 14 Giros Oficiales de 
Pagadurías Regionales . . . . . 10,(i72.42 
346. Cheque de Tesorería N" 
8909 <fe! Depto. "C'' de la Sría. de 
H acienda. 1' quincena. . . . . " 2,000.00 
347. rD8M Núm. 10200. de In 2' 
quincena . . . . . . . . . . . . . .. 2.000.ll0 
348. Cheque Bancario N·· 9804700 
c_lc P~gacluria Regional en Navo• 
JOa, Son. . . . . . . . . . . . . . .. 11.49 
349. Giro Postal i. úm. 88101 -
Tuxpan. Pago de Cuotas Sindica• 
les de Juan ~umaya . . . . . . .. 17.65 
350. Giro Postal N" 85544-Man-
zaniJ!o. Pago de Cuotas Sinclica-
les ele Personal S upernum e1·ario .. 99.!19 
351. Cheque Bancar io númern 
9797522-Guaymas. Pago de Cuo-
ta 'indicnl de rsmar T. Ortiz . . .. 72.00 
352. Efectivo de Carlos Aguilai-
H .. a cuenta de su adeudo. . . . ,. 500.00 
353. Chc,¡uc de Tcsorcria núme-
ro 7996 de Depto. "A" de la Srla. 
<le Hacienda. l ' e¡ uincena. . . . ., 1.500.00 
354. IDEi\l N• 9477, de la 2• 
quincena . . . . . . . . . . . . ,, t ,500.00 
355. Chequ<' de Tesorería núme-
ro 3835641 d t' la Pag. º" Sría. Ma-
rina. Del Personal L / R-'l'allc1·es . ., 1,582.79 
356 Efectivo de Pag. Sría. :Ma-
rina. L/ H.-Edificio . . . . . . . ,, 562.67 
357.- Efcctivo de la Oirec. Gral. 
de Obras Marít imas. Personal 
de Contrato local . . . . . . . . .. 578.21 
358. rDEM, de la Direc. Gral. de 
Marina Mercante . . . . . . . . . .. 147.4-t 

PAGO OJREC'TO DE C'UOTA.S S fNl)JCAl,&':i DEL 
l'lfü80NAJ, SUP1'}RN i\IERARIO DE LA 

E('C'IO CJ;; TRA L 

Folio 359 Adriana G. Vda. de Alva-
rez. Marzo y Abril/ 59. . . . . . ,. 21.00 
360. Emilio Gonzálc-z Marzo y 
Abril/ 59. . . . . . . . . . . . . ,, 40.20 
361. Rosa l\laría Pc.s<:aclor. Mur· 
zo y AbriJ/ 59 . . . . . . . . . . . .. 36.00 
362. Soledad C. Vela. dc> Alva, 
1 ·ez. l\1 a rzo v A bri 1/59 . . . . . . .. 14 .40 
363. Juan Fonseca Valle>. Abril 
ele 1959 . . . . . . . . . . . . . . ,. 7 05 
3(>'1. Conccpdón Sangeado. Mal'-
%0 y Abril/ 59 . . . . . . . . . . .. 31.80 

SUi\llAN LOS lKGRESOS . . . . S 22,007.28 

1,;G Rl!:SOS 

t:LDO : Folio 76 a l 79. 
2 1'~quimccanógrafas . . . . S 1.20000 
GA 'l'O · DE Ol"JCINA : Folio 898 al 932 
Material de aseo . . $ 10.25 

i\lalerial de oficina . . . . 
361 Piezas de Servicio Postal. 

9 Piezas de Servicio Tele• 
g l'áfico . . ... . 

Teléfono .. . . .. . . . . 

S 63.90 
.• 274.40 

47.50 
., 203.65 

Luz Eléctrica. . . . . . . . 150.00 S 749.70 

GASTOS DI!: REPTm EN1.'ACIO~: Follo. 23 ~- 2~ 
Para Secretario General y Se• 

cretario de Trabajo y C. 230.00 
li\lPltEVIS TO : l◄'olios tt,5 ni 158 
Com1>ra de fotografías e.le la 

F'. S. T. S E. . . . . . . . . S 12.00 
Compra de Caja de Registro 

eJéttrlro y mano de obra de 
instaladón ... .. ... . .. 21750 

M anta alusiva al l " de mayo. 120.00 349.50 

RmNT~GRO Df; CUOTAS . ' I.NU .: 1'~olios !); ul 
A Sección 13- Progréso. . S 571.00 

10-frontera . . ., 259.65 
16- Acapulco . . ,. 298.95 
30 Draga "Alva-

rado" . ,. 92.88 
.. 135.00 

102 

17 Manzanillo. . 
18 Mazatlán . . .. 208.50 ,. 1 .51,5.98 

PASAJ l~S UltBANO : Folio 60 
Parn el Conserje durante <'I mes . . . . 55.00 
PREVI '10 SOCIAL: Folios JO y 11 
Compra de Sangre y Ampolletas para el 

C. Trinidad Avalos y avucta a J. Ra-
mircz A . . . . . . _- . : . . . . . . . ,. 235.5:> 

PRt:XSA Y P BLICJDAD : Folios 4. ni 10 
2,000 Ej. ele "Bitácora", 
5.000 Tloja papel membrelado. 
l.000 Sobres membretartos. 

500 Credenciales y 
150 Juegos de r ecibos diversos ,. 5,903.75 

{'O."l PENSACJONES: 
Nómina de 21 miembros del Comité Eje• 

r ulivo Nacional . . . . . . . . . . . .. 6,470.00 
Nómina _d~ 11 P! az~s adminis1nttivas de 

las Oflcmas Smd1cales . . . . . . . . .. 1.48.5.00 
Nómina de 9 integrantes de la Junta de 

Administración del Seguro de Vida . . .. 2,000 00 

SUMAN LOS EGRESOS: .. . 
SALDO AL 30 de Abril <I<' 1959 

SUMA IGUAL A LA DE INGRESOS . 

$ 20,244.48 
.. 1.762.80 

S 22,007.2 

:Vléxic:o, D. F., 11 de mayo de 1959. 

l·'on nuló: Conforme: 
La ::,ria ele Finanzas. 

J•'n 111<·es r~yra l\(. 
1-;1 Secretario General. 

U1·. Frnnris t·o A. farin. 
Vo. Bo. 

Presidente Com. Nac. Hacienda. 
Dolorc•s C. Ruiz Palndos. 

LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y COMPROBANTES ESTAN A LA DISPOSICION 
DE QUIEN LOS SOLICITE 
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A todos los 
traba· adores 
de la 
Secretaría de Marina 

Con e l fin de que va 
yan conociendo lo estipu
lado en la Ley de Pensio
nes Civiles de Retiro en 
aquellos reng lones de in
terés primordial para los 
servidores del Estado, a 
continuación nos permiti 
mos insertar la Tabla de 
las cantidades máximas 
a que tienen derecho los 
empleados de conformi 
dad con sus sueldos, para 
la adquisición ya sea de 
terrenos, casas construi
das o en proyecto de 
construcción. 

Los descuentos quincenales inclu
yen omort,zoción de copi1ol y el pa
go de intereses calculados ol OCHO 
POR CIENTO ANUAL. 
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CANTIDADES MAXIMAS DE PRESTAMOS A QUE TIENEN DERECHO LOS 
EMPLEADOS CONFORME A SU SUELDO 

Préstamo 
Máximo 

5 000 00 
6 000 00 
7 000 00 
8 000 00 
9 000 00 

l O 000 00 

11 000 00 
12 000 00 
1300000 
14 000 00 
15 000 00 

16 000 00 
17 000 00 
18 000 00 
19 000 00 
20 000 00 

2100000 
22 000 00 
23 000 00 
24 000 00 

25 ººº 00 

PLAZO 1 5 AÑOS PLAZO 1 O AÑOS PLAZO 5 AÑOS 
Sueldo Descuento Sueldo Descuento Sueldo Descuen/o 

Mensual Quinceno/ Mensual Quinceno/ Mensuol Quinceno/ 

95 48 23 87 121 20 30 30 202 48 50 62 
114 56 28 64 145 44 36 36 243 00 60 75 
133 68 33 42 169 58 42 42 283 48 70 87 
15276 3819 19392 4848 32400 8100 
171 88 4297 21816 5454 36448 9112 
190 96 47 74 242 40 60 60 405 00 101 25 
21 O 08 52 52:----2,::-66 64 66 66 445 48 111 37 
229 16 57 29 290 88 72 72 485 96 121 49 
248 24 62 06 315 12 78 78 526 48 131 62 
267 36 66 84 339 36 84 84 566 96 141 7 4 
286 44 71 61 363 60 90 90 607 48 151 87 

305 56 76 39 387 84 96 96 647 96 161 99 
32464 8116 41208 10302 68848 17212 
343 72 85 93 436 32 109 08 728 96 182 24 
362 84 90 71 460 56 115 14 769 48 192 37 
381 92 95 48 484 80 121 20 809 96 202 49 ----------
40104 10026 50904 12726 85044 21261 
420 12 105 03 533 28 133 32 890 96 222 7 4 
439 20 109 80 557 52 139 38 931 44 232 86 
45832 11458 581 76 14544 97196 24299 
477 40 119 35 606 00 151 50 1 O 12 44 253 11 

26-000 ºº-- - 4--:9:-,-6-::5~2 --12_4_1_3--6-30_2_0 _ _ 157 55 1 052 96 263 24 

27 000 00 515 60 128 90 654 44 163 61 1 093 44 273 36 
28 000 00 534 68 133 67 678 68 169 67 1 113 96 283 49 
2900000 55380 13845 70292 17573 117444 29361 
30 000 00 572 88 143 22 727 16 181 79 1 214 96 303 7 4 

3100000 59200 14800 751 40 18785 125544 31386 
32 000 00 611 08 152 77 775 64 193 91 1 295 92 323 98 
33 000 00 630 20 157 55 799 88 199 97 1 336 44 334 11 
34 000 00 649 28 162 32 824 12 206 03 1 376 92 344 23 
35 000 00 668 36 167 09 848 36 212 09 1 417 44 354 36 ---- -
36 000 00 687 48 171 87 872 60 218 15 1 457 92 364 48 
37 000 00 706 56 176 64 896 84 224 21 1 498 44 37 4 61 
38 000 00 725 68 181 42 921 08 230 27 l 538 92 384 73 
3900000 74476 18619 94532 23633 157944 39486 
4000000 76384 19096 96956 24239 161992 40498 -- - -
4100000 78296 19574 99380 24845 166040 41 510 
42 000 00 802 04 200 51 1 018 04 254 51 1 700 92 425 23 
43 000 00 821 16 205 29 1 042 28 260 57 1 7 41 40 435 35 
44 000 00 840 24 210 06 1 066 52 266 63 1 781 92 445 48 
45 000 00 859 32 214 83 1 090 76 272 69 1 822 40 455 60 

46 000 00 878 44 219 61 1 115 00 278 75 1 862 92 465 73 
47 000 00 897 52 224 38 l 139 24 284 81 1 903 40 475 85 
48 000 00 916 64 229 16 1 163 48 290 87 1 943 92 485 98 
49 000 00 935 72 233 93 1 187 72 296 93 1 984 40 496 1 O 
50 000 00 954 84 238 71 1 211 96 302 99 2 024 92 506 23 

51 000 00 973 92 243 48 1 236 20 309 05 2 065 40 516 35 
52 000 00 993 00 248 25 1 260 44 315 11 2 105 88 526 47 
53 000 00 1 O 12 1 2 253 03 l 284 68 321 17 2 146 40 536 60 
54 000 00 1 031 20 257 80 1 308 92 327 23 2 186 88 546 72 
55 000 00 1 050 32 262 58 1 333 16 333 29 2 227 40 556 85 - - -
56 000 00 1 069 40 267 35 1 357 40 339 35 2 267 88 566 97 
57 000 00 1 088 48 272 1 2 1 381 64 345 41 2 308 40 577 1 O 
58 000 00 1 107 60 27 6 90 1 405 88 351 47 2 348 88 587 22 
5900000 112660 28167 143012 35753 238940 59735 
60 000 00 1 145 80 286 45 1 454 36 263 59 2 429 88 607 47 



DESDE LA CR J CETA 

Nuevo director de Marina 
M ercante 

Al tomar posesión de su cargo como 
nuevo Director General de Marino 
Mercante, e l Capitón de Altura Rofoel 
Cordero P., expresó sus buenos deseos 
y propósitos poro continuar con el Pro-
9romo de Progreso Marítimo que ha 
iniciado el señor Presidente de lo Re
público Lic. Adolfo López Meteos, o 
través del C. Secretorio de Marino, Al
mirante Manuel Zermeño Aroico. 

"Por principio me avocaré a conocer 
y estudiar los problemas de lo Marino 
Mercante, osí también todo lo relacio
nado con el movimiento de esto Direc
ción. Espero dar a conocer en breve 
los puntos de vista y propósitos del 
pion de traba jo que concierne o lo Ma
rino Mercante ... 

Uno de los puntos básicos de su pro
gramo será el impulsor lo Marino Mer
cante, tonto inferior, de cabotaje como 
de altura, o fin de aliviar el problema 
en dicho aspecto. 

Poco después el Capitón Cordero P., 
dio posesión al nuevo Subdirector de 
dicho Dirección, Capitón Alfonso Fer
nóndez Zomudio, quien substituye a l 
Capitón David Fernóndez Padilla. 

El Dr. Vargas Solazar 
regresa de un via¡e 

de estudio 
Después de realizar un fructífero vio-

1e de estudio por los instalaciones mé
dicos de lo Armado de los Estados 
Unidos, regresó o esto capital el C. 
Controolmironte Médico Cirujano Rafael 
Vargas Solazar, Jefe del Departamen
to Médico de lo Secretorio de Marino, 
quien, durante su visito o Washington, 
asistió o lo Reunión Anual del Comité 
de Rehabilitación de Inválidos. 

El Controolmironte M. C. Vargas Sola
zar hizo este viaje en atención a lo 
invitación que, suscrito por el señor 
Presidente de los Estados Unidos, Ge
neral Owight D. Eisenhower, se hizo al 
Jefe del Departamento Médico de lo 
Secretaría de Marino de nuestro país 
poro que asistiera o lo citado Re
unión. 

En l a<; gráfica , e l aµ. ele Att. RafM l Cordera P .. t oma posf'Sión 
de su ('argo <·omo OirN·tor Genera l lle :\farinu ;\lerc::rnt<' 

Lo Reunión Anual del Comité de Re
habilitación de Inválidos tuvo lugar 
durante los días 7 y 8 del presente mes, 
reunión en lo que se presentaron impor
tantes trabajos relacionados con lo or
gonizoción , métodos, actividades y pro
gramas poro lo rehabili tación de los 
inválidos. 

Los trobo10s de esta asamblea inter
nacional fueron inaugurados por el se
ñor Richard Nixon, Vicepresidente de 
los Estodos Un idos, ocio al qua asis
tieron los Directivos del Comité, el 
Secretario de la Salud, el Secretorio 
del Trabajo y el Gobernador de Delo
wore, así como reoresentontes de va-
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rios países y de todos los Estados Uni
dos de lo Unión. 

El Controolmironle M. C. Vargas So
lazar, asistió como invitodo de honor 
al ocio inaugural y o lo comido inter
nocionol. El funcionario mexicano fue 
atendido, durante lo reunión, por el Se
cretorio del Ejecutivo del Comité, se
ñor Williom P. McCohill. 

Uno vez concluido la Reunión Anual 
del Comité de Rehabilitación de Invá
lidos, el Contraalmirante M. C. Rafael 
Vargas Solazar, hizo una visito al Cen
tro Médico de Besthesdo, recorriendo 
los diferentes departamentos de la Ins
titución, visito en lo que fue ocompo• 
ñado y atendido por el Contraalmiran
te T. F. Cooper, Comandante del Cen
tro; Contraalmirante F. P. Kreuz, Co
mandante del Hospital Noval, por el 
Capitón E. R. King, Jefe de lo Romo de 
Medicino Nuclear; por el Capitón G. 
W. Hyott, Director del Banco de Teji
dos y por el Capitón l. J. Pope, Co
mandante de la Escuelo de Medicino 
Noval. 

Durante su estancia en Washington, 
el Cirujano General de lo Armado de 
los Estados Unidos, Contraalmirante B. 
W. Hagan ofreció uno ceno al citado 
Contraalmirante mexicano, ógope al 
que asistieron distinguidos personalida
des del Gobierno de los Estados Uni
dos y el Cuerpo Diplom6tico. 

Participantes en el 
Concurso de 

Modelismo Naval 
El concurso de modelismo noval o 

que convocó lo Secretaría de Marino 
en ocasión del "Día de lo Marino", que 
se celebrará el próximo día 1 ~ de junio, 
se ha considerado como un verdadero 
estímulo poro impulsor el deporte del 
modelismo en el país. 

Un grupo de modelistas participan
tes en el evento que tendrá lugar el 
próximo día 31 del presente mes en el 
Bosque de Chopultepec, estuvieron 
o saludar al C. Secretorio de Marina, 
Almirante Manuel Zermeño Aroico, o 
fin de agradecerle la participación de 
esta Secretaría poro el desarrollo de 
ese importante deporte. 

Por su porte, el Almirante Zermeño 
Aroico enfatizó en lo gratitud que lo 
Secretorio o su cargo les tiene por su 
entusiasta participación en los feste
jos con que se conmemoro lo naciona
lización de Marino Nocional, decreta-

Durante e l f estival org a nizado pti
ra e l D i a d t' las :;\'ladres. l os nJños de 
fo G ua r d c ria In fa ntil el<' :;.\larina. e.i«'· 

C'Uta ron v is to!-.os bni h1bles. 
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J,a . r a . de ZN·m e i10 Araico. repa r t e ,j11g11<'tcs a los hijo dP lo.'- C' tn t>leados 
civiles y m ili ta rPS de l a ·.-ta. tle M arina. 



do por D. Venustiono Carranza el 111 de 
junio de 1917, indicando o los visitan
tes que el modelismo, que ahora se 
practico como deporte, bien podrá ser 
uno importante labor que moñona se 
realice en los puertos poro el engran
decimiento de lo Patrio, coadyuvando 
en e l desarrollo del programo de Pro
greso Marítimo. 

T ros ratificarles que lo labor de ca 
do uno de los modelistas se realizo en 
beneficio de México, pidió el Almiran
te Zermeño Aroico a codo uno de los 
presentes que se hicieron portavoces 
de un cordial saludo poro aquellos par
ticipantes en el concurso de Modelis
mo Noval que no se encontraban pre
sentes en ese momento. 

El modelista Alberto Sónchez Guo
dorroma, trabajador de los talleres de 
la Secretario de Marino, fue invitado 
por el Secretorio de Marino poro que 
se constituyera en conducto de un sa
ludo poro todos y codo uno de los Ira• 
bojodores de eso dependencia de esto 
Secretaría . 

Entre los modelisfos asistentes, que 
fueror presentados ol Secretario de Ma
rina por el licenciado Rubén Gómez 
Esquedo, Secretorio del Comité de Fes
tejos del Día de la Marino, se encon
traban los señores Antonio Corrillo Pé
rez, camarógrafo; Joaquín Mancho Her• 
nóndez, carpintero, Manuel Muñoz de 
Cote, promotor de Ventas; José Anto 
nio Pedrozo, comerciante; profcsoro 
Mario del Carmen Romírez; Luis Mor
tínez Mosser, industrial; Alfonso Solano, 
arquitecto y otras personas. 

Importantes obras 
de dragado 

Varios e importantes puertos de l país 
están condicionándose o efecto de que 
puedan permitir lo llegado o sus mue
lles de embarcaciones mayores y och
vor, consecuentemente, sus oct"vidodes 
comercio les. 

La Secretaría de Monno, o través de 
su Dirección General de Drogado, es
tó profundizando los canales de nave
gación en aquel los lugares donde los 
actividades comerciales, industriales o 
pesqueros, requieren lo presencio de 
embarcaciones de mayor colado poro 
poder satisfacer sus necesidades de 
transporte. 

Entre los trabajos que ocobon de con
cluirse se cuentan el drogado del " ta
pón .. que impedía el acceso de embar
caciones mayores al puerto de Guoy
mos. En este puerto, lo Drogo · Coot
zocoolcos" desozolvó lo entrado al 
puerto, con lo que los barcos trigue
ros podrán llegar hosto e l muelle de 

Lo Ardilla' o fin de recibir lo pro
ducción triguero que actualmente se co 
secho y transporto o los centros de con
sumo del país. 

Esto mismo drogo, y uno vez con
cluidos los trabajos en el puerto de 
Guoymos, Son., se trasladó o Salino 
Cruz, Oox., en donde está drogando 
los canales del ante-puerto. lo Drogo 
"Salino Cruz" terminó ya el drogado 
del canal de acceso o los muelles de 
pescadores y ahora trabajo en lo cons
trucción de un canal que comunica rá 
los muelles de pescadores con el vara
dero de Puertos Libres. Este canal ten
drá profundidad de cinco metros (30 
pies). 

En el mismo puerto de Salino Cruz 
se encuentro lo drogo ''Presidente Ale
mó:,", lo que ho entrado en dique po
ro reparación de sus tolvas, vólvulos, 
etc., y careno. lo drogo "Alvorodo" se 
está reparando en el dique del Arse
nal Nocional en el Puerto de Verocruz. 

Exposición de dibu¡os sobre 
temas nava l~s 

Varios centenares de modelos nova
les y dibujos sobre temas marítimos 
realizados por los alumnos de los es
cuelas primarios del Distri to Federal 
están yo siendo concentrados por los 
interesados, y o través de sus respec
tivos maestros, en el edificio de los Al-

La Sr ita. Dip11tada. )larthn A rull'a
de del Ro'-a l. se d i rige a tas n1adrN, 
frahajadoras d<' l\la.-i11a. du rantP <' I 

f ('.-.f ivul or~anim do (•n sn h <>nor. 

macenes Generales de lo Secretorio de 
Marino, ubicados en Dr. Vértiz y Dr. 
Río de lo loza. 

Estos trobojos infantiles serón expues
tos ol público durante los concursos o 
que lo Secrerorío de Marino, con lo 
cooperación de lo Secretorio de Edu
cación Público, convocó poro el pró
ximo domingo 31 de moyo en el 1090 
chico del Bosque de Chopultepec y o 
lo exhibición que, con lo colaboración 
de lo Universidad Nocional Autónomo 
de México, se llevoró o cobo o partir 
del próximo dio 2 de junio en "Lo Co
so del Lago" del citado porque metro
politano. 

Con los dibu1os del concurso esco
lar, previo concentración y selección 
en los Almacenes Generales de Mari
na, se montará uno exposición en lo 
mismo " Coso del Lago", donde un ju
rado calificador eligiró los mejores tra
bajos poro premiarlos con sus respec• 
tivos trofeos, medallas y obsequios po
ro los niños vencedores. 

Lo exposición que con lo coopera
ción de lo UNAM se llevará o cabo en 
"Lo Coso del Lago" estará integrado 
por varios secciones: Solo de Modolis
mo Noval (primero exposición de su 
género que se reolrzo en México), Solo 
de dibu10 infantil sobre temas marí
timos. 

Estudio sobre el transporte 
de la carga marítima 

Un pormenorizado estudio sobre lo 
necesario organización de los sistemas 
que deben emplearse en el transporte 
de lo cargo marítimo, será reolizodo 
durante lo Segundo Conferencio Trie
'lol de lo Asociación Internacional de 
Puertos y Abrigos que, boro los auspi
cios de lo Secretaría de Marino, se 
celebrará en esto capital del 22 al· 25 
de 1un10 próximo. 

Dentro de este capítulo se buscará 
lo de terminación del tamaño y dimen
siones óptimos de los empaques, de tal 
manero que permitan efectuar con ra
pidez los maniobras de cargo y des
cargo en lodos los tipos de transporte, 
incluyendo el ferrocarril, el barco, el 
avión y el camión; a fin de que se re
duzco el tiempo perdido por los bar
cos en los puertos, como actualmente 
viene sucediendo, debido o maniobras 
defectuosos que prolongan lo estadía y 
retorno. 

Otro de los ventajas que se buscará 
será lo de determinar un sistema de 
embalaje que proporcione uno merar 
protección contra robos o daños de los 
mercancías, fenómeno que se registro 
en numerosos puertos del mundo. 
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Tre!> a !>¡>t>l'los d e la,- a ctividtHlt>,; !>O· 

d a lcs. d <-1>o d ln1-.. y cdu c·ati n ,s 1lcs
u r rollada._ 1.>or lo;.. hijos de la;.. l ra
ha,.jado n1s ele Marina , f' n la G mll·dc
ría l n f:11,lil de nm,;..tra e,·re1aria. 

El lng. Daniel Ocampo Sigüenza, co
ordinador en México de lo Conferencia 
Portuario, ol señalar lo anterior indi
có que el punto señalado es crucial 
poro el progreso del moderno trófico 
marítimo, yo que determinará impor
tantes ahorros económicos tonto o los 
empresas navieros como o sus usuarios, 
en virtud de que antes de llegar o los 
conclusiones definitivos se cons1deroró 
el moderno sistema de interconexión de 
los diversos sistemas de transportes po
ro hacer llegar cualquier mercancía o 
su destino final. 

Oía del Maestro 

Con motivo del " Día del Maestro·, 
el C. Secretorio de Marino, Almirante 
Manuel Zermeño Aroico, envió en nom
bre del personal civil y militar de di
cha Dependencia y propio, cordiales 
felicitaciones ol doctor Jaime Torres 
Bode!, Secretorio de Educación Públi
co, a fin de que los hago extensivos 
o todo el Magisterio del p a ís. 

Textualmente el telegrama dice: 
"En nombre del personal civil y mi

litar de esto Secretaría y propio, en
viómosle cordiales felicitaciones motivo 
celebrarse hoy ' DIA DEL MAESTRO". 
Atentamente. 

Se con memora el XXXIX 
Aniversario del Sacrificio 

de Carranza 

López Motees, en nombre propio y 
en nombre del pueblo de México, rin
dió homenaje el 21 de moyo, o don 
Vcnustiono Carranza al conmemorarse 
el aniversario del sacrificio del patri
cio, depositando uno ofrendo floral y 
montando guardia ante lo urna que 

que guardo sus restos en el monumen
to o lo Revolución. 

Acompañaron al Primer Mandatorio 
los principales organizaciones burocró
licos y obreros, representontes escola
res y público en general. 

" Un decreto valiente, un pion depu
rador y uno constitución inspirado en 
el m6s luminoso espíritu de lo justicio 
social son lo esencia de lo vida y obro 
del preclaro ciudadano Venustiono Co
rronzo, cuyo muerte acaecido hoce 39 
años, venimos o recordar hoy, bojo 
esto importante estructuro que e l pue
blo mexicano erigió en recuerdo de 
los que lucharon poro darle libertad, 
pon y 1usticio." Con toles palabras ini
ció sv discurso el licenciado y diputado 
Enrique Tapio Arando quien señaló, 
además, que "el Primer Jefe del Ejér
cito Consti tucionofisto entró o lo histo
rio de nuestro patrio con pie firme, fi
guro omoble, decisión enérgico y re
flexión inteligente". 

El general y senador Vicente Dóvilo 
exaltó los virtudes del Ciudadano Ca
rranza y fínolrnenle, poro concluir el 
acto, el Jefe del Ejecutivo hizo su guar
dia y depositó lo ofrendo floro!. 

Por f in se firmó el convenio 
pesquero 

Tras lo firmo del convenio entre ar
madores y cooperativistas del Pacífico, 
el posado 23 de moyo, ho vuelto lo 
normalidad y nuestros pesqueros se hi
cieron o lo mor. 

Lo Secretaría de Industrio y Comer
cio declaró que hobion sido sentados 
los boses poro que el Gobierno, posi
tivamente, oborote el pescado. 

1 O cooperativos monifestoron su be
neplácito por el arreglo y señalaron 



que los aumentos logrados sol1sfocen 
plenamente sus demandas. Con lo con
ciliación de los portes en pugno reonu
doró11 sus labores 6,000 tripulantes y 
900 embarcaciones. 

En e! do::umento firmado se estoblc
c~n, c:,trc otros, los siguientes puntos: 

o) Un precio de garantía de 2,60:> 
pesos tendrán los cooperoti11os. 

b) Se bonificará con base inicial de 
400 pesos codo tonelada de camarón, 
lo que rcpresenlo un total de 3,000 
pesos. 

e) Se concede o la tri pu loción traer 
en codo viaje hasta 500 kilos de pes• 
cado, sin costo d2 producción, poro 
el consumo de sus fami liares (20 kilos) 
y para el programo de abaratamiento 
490 kilos. 

En tres millones de pesos se estima
ron los pérdidas ocasionados por 8 
díos de poro al vencer, el dio 15 de 
este mes, el contrato que regía su, rc
locio:ies. 

Intensa campano 
educativo 

Lo Secreta rio de Educación Público 
publicará este año ocho millones de li
b~os po,o d1stribu1rlos grolis, a partir 
de 1960, en primero y segundo año de 
instrucción primario. 

Poro poner en marcho el pion, lo Se
cretorio lanzó el día 20 los con11ocoto
rios poro los autores. Se estimo que el 
costo de lo inversión será de 35 mi
llones de pesos y se espero lo colabo
ración de lo 1n1ciotiva privado. 

Los libros de texto y cuadernos de 
trobajo deberán ojustorsc o lo psicolo
gío infant il trotando sus temas con sen
cillez y su contenido será de ele·.-odo 
calidad moral. 

[, primer año se llevará como texto 
Mi libro', de 98 páginas y cuaderno 

de lrobojo de 192. 

En segundo año se llevoró un libro 
de texto de 112 p5ginos y un cuaderno 
de 192. El autor o outores deberán ser 
ciudadanos mexicanos por nacimiento 
y se doró como plazo el 20 de agosto 
del presente. 

Los premios poro los libros de pri
mero y segundo serón cincuenta mil 
pesos en efe::tivo, mós veinticinco mil 
por codo año que esté en vigor. 

D P hl'llu ei,,tnmpa, el C'ons titud611, engular\11 lo~ <·a rtelP'- ,alu'<lvos al diu 
<I<' ta ., 1arina 

Nu estr·o tttnln 1·, fllncionarios y a m igos e.le] extinto Gral. Ro<lotfo á 11('11n. 
Tahoadtt, ret•ue rdan /ólll nw morla en f'I <·H:ll'l.o aniversario de s u mnerle . 

LUCTUOS A 

J~u, pligina<; d<' Bitácora, a c ompaflun e n sus sentimientos a J 81·. Lle·. 
Manuel Blanqueto, nuestro Director de Ed.ición. q uie n s ufrió la irreparn• 
hle pfrdidu. d<> , u di ling uidu he rma na, la S rita. Cnrlola B la n <Jtrt>lo 
Sám·h t"¿. 

La S rit:1.-:Blanq11e t o, falleció el pai-a<lo 24 de m ayo y fue sepultada e l 
s ig11ien'fe llia en el Panteón Francfs tle a n J oiu1uin. 
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DEPORTES 

Los trabaj~ttlores de l a ·ccci6n 15 'l'ierra. Dique e<•o de S 111ina Cruz. Oax .. tic>n<•n \lll bien organizado 
C lub eo e l 1)111:: se eje1·c rta11 IO!'. pri11<:ir>ttles de J)Or t es, en esta. vez pre en tamo$ a la potN1tc no , ·ena integrada 
por <·On1pañen >S de <>se centro de trabaj o, que ha barri tlo con todos il)S adve r ... a rio. que se le ha n present 11do 
en nqueJJa región I-.tmeñ a, y parte tle los <>quipo <:hiapaneeo asi con,o :i. los d e Coat-'Laeoalcos. Ve r .• que> 
también han Ido a pe rde r ron este bien acoplado equipo, a ho r a lo único que espe ran es <1ue nu<-s tras A uto. 
r idade de la Secretaria de ·Marina les obsequien e l equipo que ha solicitado el Comité Ejecutivo ::'llaciomd, 
pal"a qu e estos compañer os s igan ae umulando t riunfos y ponj enrJo f' n alto lo colores de ~Jarina, a.-.i como e l 

nombre de m ,estra Organización índir al. 

U no de los equipos de futbol de los 'l'nlle res Gener a les cll! la Srfo.. de )farina. 



CODIFICACION MARITIMA 

P O J) í•: K F J I·: C: l T 1 , . O 

H 1-:c l.\ , 11~,To f>ª ra el ahflndc•rnm i<•nto 1 · 

11Mtrículo rlr In.~ lnu¡tJ<>s mrrcru1tr·$ 

11ncioll'il<'s 

(Conli///Ía ) 

\ wríu Lfl 1 ~- Toda c·mbarcación que ~ea dr:--• 
tinada c,tlu:-i,am<'n l<' a la ml\e~ac·ión inl<.'i-ior, dc
hc· ~cr n·gistratla por . u propir1ado o rrpn·srn
tante k~al ant<' la autoridad marítima dc la ju ri,-. 
d icc-ión 1•11 que naYe~ur. formándoge al cfC'ct<1 un 
<.',pcdictll<' por duplicado, 1¡uc conh-ndrá: 

a) Solic·itucl por dup licado d1· regi:.Lro fir
mada poi· <'l prn¡,it'turio o reprr~l'ntante. 

b) Dncunwnto que comprucbC' la propiedad 
de la cml)i-\rcarÍlÍII }' ropi.1 d<'l mi-uno parJ el du
plicado del e,pcclienle. 

e) Dos fu tn~rafía:,, de la 1?mbarcación 1am,11io 

postal. 
La,- c·mbareationP:- portátile,-. pudrán ,,,er re• 

gi~1rada~ ante <·tw1q uicr auloridarl marí1im,1 de la 
R1•públic-a o 1>11 la , r!'retaría de :\larina. 

Tratándo::-e clr rrnharC'acionC'::, ~in motnr. ha:sla 
de cinco tonelada:-. e l rc~istro :-e hará ele ofic·i<1 pnr 
la:- autoridad<':- marít imas d<' la juri, d icción. r::-tn 
c .. , in 11<'CC's idad dr sol icitud clt>l propirtario. al 
que , e requerirá C'umplir con los rrquisilo~ de lo::. 
inci~o::. b) y e) anotado:-. 

l na ,cz iniciado el regi~tro en la fornia ind i
cada. la auloriclad marítima procederá a ,u arquro 
y a fornrnr la lwja dr raracleríst ica~. 

El expediente original será remitido a la ' ecn.>· 
taría de ~Tarinn para ~u re\ i:--ión r aprob,1ció11 )' 
en el ca~o de qur $Ca aprobado, i:.r clevoh Prá u la 
autoridad marítima, la cual rntregará a l propieta
rio el certi fica<lo y la placa ck re~istro . pre·, io pago 
<lrl coMo dr es ta última, así ('Orno ele lo::: derecho, 
que corre:,pond<'n por rcgi~tro conforme a la.~ di:-
po írionc:- h•galE':-- rclatí,a~. 

\RQl F:O 

\1rríc t 1.0 l(>. El capitán ele puerto. al recibir 
la:-- , olicitude de matrícula o regi:-lro con lo dc
má-- documt~ntos que ,e citan. di pondrá qu<· el pi• 

loto mayor CÍ<.'<·túc· el arqueo ele- la emharcación. 
\ fa ltad(' pi loto mayor, el arqueo lo efectuará 

un piloto de núm◄'ro. o en ,u dc-fccto el capitán de 
pu<'rlo ~ y :-i por circun tn rwia:. c~peciale:; no pu
diera hac:t> rlo, :.!' nombrará un técnico a:-<':sor-_ cuyo· 
honorario:- ~erán pa~ados por la parle intt>resada. 

\ ,ní . · 1.0 ] 7. 'l'ratándosc dc- embarcaciones 
r¡11<' dc-han matricu lar::c, una ,·e1. practicado el ar
qu<'o "'(' proc·cdná a las in. peccinnrs ,\e· cubierta 
~ máquina~. <[lle tc>ndrá11 el carártrr de provi. io
nalr,. <'onformc- a ]o. Regl amento:-. de lnspectores 
Té-cnico:-. Navales y ele l\tác¡u inas ; los certificado 
dC" in::.w<·rión dr rub it>rla y máquina~ no serán ex
pedido,- por capitane rlC" puc-rto no técnicos. La;-; 
in~peccionc.:; deberá cfr<:tuarlas jmariahJcmente el 
p<•r~onal t itu lado, a quien se- cubrirán por el inter
nado ho norario,.; conforme a las tarifas que obran 
t'n c·l apéndice de c:-lc Reg lamento. 

\ 13A DF:R AMI EN'l'O 

AHTÍCLLO 18. Praclicaclo Jo 1;1n1erior, el capi-
tán el<" puerto ~e lra:-laclará a bordo drl buque. 
,-icmprr que . <'ll mayor de treinta tonela(la:- bruta:
y cn p rc-::-encia de lo~ propi('tarios o ele U~ legíti
mo),, repre. entante:- y ele la tripulación, hará la clr· 
c-lai·ación de que- f l h.1rco <'=- mexica,w f'll lo ..... ;. 
~uiC'ntes término~ : 

'" ,\ nombrc de la .\!ación y por -uprema di:-po• 
:-i<'ión ci d . Prc-sidc-nle dC' la República. declaro 
;-olrmncmcnte que el buque (:,u nombre y puer to 
de matrku1a) r:< de 11acionaliclarl mf'xicana y g,n,1 
dc ·d" 1•:-ta fecha <le toda- la:- con:,,ideracone:S y pri• 
, il1·giol, qur le otorgan Ja leyes del país, quedando 
e11 lodo bajo la protección >' amparo de la bandera 
de la R,·públi a.' , 

IIecha esla ilecJarai-ión . . e izará la bandera na
c-ional y se:- levantará un acta que u cribirán la:; 
per~ona:-- <¡ue hayan l'Oncurrido al acto, em iando el 
or iginal a la . ecretaría de Ylarina, rc~ervando una 
ropia para el rxpedicntP que cleb formarse cn la 
f.npitanía <le qut• . e trate. Con esta mi:ma formali• 
dad se abanderarán las embarcacione:; au torizada:
para na\·egr <·cJ11 ¡,asa, ante. declarándola:- me:xica· 
nas el capitán de pu<·rlo o cém~u l me"Xicano M· 

rrc:-pond ÍC'nLC'. 

.\RTÍCIJLO 19. Terminada la ceremonia de 
abandc1·amienlo. el capitán de puerto hará entrega 
pcr·onalmente a l capitán del buqut> de lo:- ccrtifi-
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CODIFICAC I ON 

C"ado~ clt> mul ricu la. de ,,cguridad ele c·ubierta ~
máquina-.., a~í c·omo t'l pa~a, anle expedido, qu(• ::.erá 
canj<·aclo en :-.u oportunidad por la :upn~ma Patc-11-
\r dr ;\a\C'gé'lción que ,\el,erá r,pNlir rl EjeculÍH1 
ck• Jn l nión o por el <·c~r1 i ficado de mal rícul a o 
placa. sep:ún el ca-;o . Cuando rl aha.ndcramienlo d<' 
una cmbarca<·ión ,pa pre, io a ~u rnalrieula. al ter
minar 1a ceremonia :-<· rntrrgarán lo::; C'ertific-adn:
tle -..t·gu1 itlad ele l'Ubi,•rta y máquina:-:. a:-í romo el 
pa:-w, ante. 

LIBROS DE Kl·:C l :TRO 

\ 1n íu 1.o 20. l .u:- tapitunc:- de punt(I 11<•,a• 
rán lo~ libro:- <.lr \1atrícula y H.ep;i:-tro de bm¡tu•, 
11acionalP:-- (:--egún modelo en 1•1 ap,;ndic·e). en lo" 
l¡ue -.r anotarán. atlemá:- <il' lo:-- dato, a qtw ""' 
n~fic► n• el artícu lo 12. lo :-iguíentc: 

'\omhn· ) domÍ('Í lio de lo$ pro¡,ictarí1i-.. 1\,-.Í 

c·rnnt1 el , alor ti<' la l'mhnrca<.'ión, <·on indi<·at·iún 
clc- la pa, lt' qu<' l'llbre ead,1 uno dt> lo,- :-ocio!- y :-u:
rf•:-prcti, o, cl01ni('llio, e-u a nclo sean , ario:,.. 

\ RTÍCL I.O 21. Lo:- capilaLW dl' puerto forma-
rán los e:xp<'dientt, d(• matrícula y registro de Lodo~ 
lo:- buqut>, q111' le:- c·orre::,,pundan con lo:- clo<"umen
lo& originalt•, dr qur hablan lo~ artícu lo~ 11. y 15 . 
agregando d arta d<' abunclenunit·nLo. pi it·go de 
operacio,w, de arqueo. du plirado dt· Jo:, crrlifica
clo:- de :--Pguridad de cubíc·rta y máquina:-, dupli
cado dt>I e("rliíic·ado dr matrícula l''XJ)l"dido al bu
qu«" y cara<·lC'rÍ~lica,-. del mi, mo (:-e~ún mocl,,Jo!', <'n 
el apéndice). ya ,-ca lf uc ~e trate ck buque- motor. 
ele- ,apor o de ,da. \ 1 c-xpcdit·nl<' de cada buque 
-..Nán a~re~nda:- do:-- fotografía,-. <",prc!,ada~ an• 
lrrit.11·nw11te. 

El t',prdienlc a:,Í formado .e:ení en, iando a la 
·ec-r<'Laria d<' ~larina. ~acándo~e copia~ que certi
ficará v legalizará el capilán ele puerto para fo r• 
mar copia clrl e-xpeclicnte general, tJU f' deberá que• 
dar en el archiYo el<· la Capi1anía de Puerto 1·es
pecli, a. 

\Rl ÍCuLO 22. Lna , ez que la ecretaría de 
1\farina reciba y apruebe el expedienle original a 
que se refiere el artículo anterior. procederá a tra
mitar la uprema Patenle de a,·egación cuando 
corresponda. y a fijar. si procede, la señal distin
tiva, en\liando aquélla, o p laca si corresponde, a 

la c111l,nrC'aci611 por c·1rnduC'tu dr la Capitanía de 
t>unlo dr ... u tn-'lrícula. 1¡ la ::-\'ttal di. tintiH\ :,.t> 

dar,Í a ,·01111cer por medio ele una c-ircular. 

\wríc.L r.o 2:3. 1•:11 lo, lu?!arT~ 1'11 qu<' ,e 11om· 
hren dt'kgados d<· Capitanía:- dl• Puerto. é'-l Os ~i:,lo 
l':-ta rá11 fac-ultaclo:-- para n•gi!,trar crnbarcacionc-, 
que ha~an navcgac-ión interior el<' puerto y que H·an 
ll1f'IH>rr~ el<' .) tonelada;;. procediendo a em iar a la 
.. ~r,·r<•Laría d1• \ larina. por <·ondu<'t<• ele la Capitanía 
de Puerto el<, ep i<' dcprndan. c·I m·i~inal dr lodo 
e,¡>t·dit·nlr que H' fornw con t·:-r moliH•. ) ,acando 
ropia::.- para l'onnur d t''\¡>NliPnll' !)Ut' t\,,bn qut•dur 
pn c-1 arc·hi"> de la Capitc1nía de Puerln dr quc ,1• 

t raH•. 

\1nku,o 21. La ·upn·ma l1a\C'nl1· d1· \aw· 
gaciún e~ ,álida para todo:-. lu~ mitre!', y punto:- d<· 
la tierra durnntt' <'l p<'riodo prc•.:idenC"ial <'ll qlw .:e• 
c·\p:da. 

1•:n lo~ ca:--o,-. di' c·u rnbío dt· f)lll'l' lo d,· mal ríe u la: 
,e hará la anolarión rt>,pt'l'I i, a t·n c1 n'cr-.u dt· la 
Suprema Patente dE' \ a,c~aC"ÍÚn } cuandu ,e cam
bie t'l nomhre u lon<>lajc de· una C'mharc·nción. ,e· 
expc.'di rá nut'\'8 Supn•ma Palc'nlt' dt• \ a, t'g~c·iún. 
quedando obligado t·I pn1pic1nrio a dc·,ol"·r a la 
~ ecretaría tle l\ larina !a que no len~a , alor . Cual
quiera otra rnodiíic:a<·ión que ~urra una C'mbar<·a
ción ,e anolará al n•\cr-..o de la n·l't>ridn S11pn'rna 
Pa1en1c· dt> i\a\(•gaciÍ>n. 

\in'ÍCt.,LO 2.5. 1·:n lo::.- cu:-.o:- de pt>rdida de una 
Supremu Patt'lllt- ele· '\a, <'gación. c-1 propi<•Wrio :-n
i ici larú :-u rcpo:--íción a la. rcretaría d1• \1.irina, la 
<¡ue tramitará la nur, a. prC'\ io pago dr lo-- clrrC"· 
('hn~ n'--petliHl , y j ut-l ificacicín d<· <¡ll<' la ('iladn 
prrclida no fue ,·au~acla por clc-..cuiclu o ,wgligcncia. 

Cuando l.1 pt'rclicla de la .'uprema l\1tcntt' dc
i'lavrgarión. Ccrt ifitado dC' ~lalríc-ula. fü•~ii-lro o 
Placa ocurric•rc fuNa del puer to dt> matrkula o en 
el e,tr:rnj<'ro. t'l ca¡)ilán del huque ,u.._n,hirá \ma 
Jeclaración ju~Lificando el lwclro alll<· el c;apirán 
dr pw~rto o cón:--ul. según el C'a:--o. quien c:-.pcdirá 
un pa:--a\'antc indicando lo:-- moti, o~ que lo oógina
ron . El capitán del buque deberá prf'"'<'nlar e~tc
pa,a, ante a l capitán de puerto de .;;u matríc-ula den• 
Lro de la~ 18 horas de puJ:-. de :-U llegada, para 
ju:.tificar ln reposición de \o.:; documento, perdi
dos. Cuando en 30 días después el buque no toc:are 
el puerto ele matrícula, la tramitación se hará di
rectamente anlc la . ecretaría de )1arina. 

(Continuará) 



EDITORIAL El propio C. Presidente de lo República, Lic. Adolfo López Moteos, ho mo
nilestodo insistentemente que su Gobierno estó muy interesado en incrementar 
o lo máximo polenciolidod y con los meiores elemenlos humanos lo solu
ción del angustioso problema de lo viviendo popular. 

Lo Federación de Sind,colos de T roboiadores o/ Servicio del Estado, in

variablemente afen/a a lodos los problemas noc,onales del conglomerado 
mexicano, y particularmente a /os que olañen o sus agremiados, ho vis/o 
con gran interés lo secuela Estoto/ poro resolver el inoplozoble renglón: HA
BIT ACION POPULAR, y posiblemente estoró en condiciones de ofrecer uno 
cooperación directo y eficaz, coniuntomente o /os es/ uerzos del mencionado 
Instituto Nocional de lo Vivienda y la Dirección de Pensiones, para alcanzar 
lo f inolidad sPñolodo. 

Particularmente e/ Con11té Ejecutivo del Sind,colo Noc1onol de Trobo10-
dores de Marino ha estado constantemente investigando posibilidades, Ira 
mitondo sesiones y compraventa de terrenos a boios precios, etc. , etc., en di
versos lugares de lo República, incluyendo p/ Distr1to Federo/, pues lo actual 
dirección sindico/ de Marino, está íntimamente interesado en dejar, si no re
suelto en su totolidod el problema de lo viviendo del trobaiador de esto de
pendencio gubernomentol, si por lo menos iniciar y to/ vez entregar termi
nadas algunos cosos habitación antes de que concluyo el térm,no lectivo del 
actual Comité Ejecutivo Nocional. Pero poro que podamos cumplir con este 
ferviente deseo, es preciso que todos y codo uno de los trabajadores de base 
de la Secretaría de Marino, aquellos que están sujetos al fondo de Pensio
nes, uno vez que reciban los boletines que contienen los datos sol,citodos 
por el Instituto Nocional de fo Viviendo, los llenen correctamente y los entre
guen de inmediato o sus dirigentes sindico/es de los secc,ones y subsecciones, 
poro que ellos, con todo el sentido de responsabilidad, de que siempre han 
dado pruebo, los envíen o este Ejecutivo Nocional con carácter de URGENTE, 
porque de ello dependerá en gran medido el éx,to de nuestros gestiones y 
el cumplimiento de este compromiso. En lo referente o los trabajadores no 
considerados de base, y por lo mismo que no están incluidos en el fondo 
de Pensiones, posteriormente se les informoró el procedimiento adecuado po
ro resolver también lo relativo o lo adquisición de su coso hobitoc,ón. 

INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

HAMBURG-AMERIKA LINIE 
NOROOEUTSCHER LLOYD 

* 
SOUZA, S. A. 

Paseo de la Reforma 27 

M EXICO, D. F. 

Tels.: 46-0 l -47 y 46-86-33 

Servicio rápido de y a Hamburgo, 
Bremen, Amberes, Rotterdam y a 
los principales puertos de l mundo 

AGENTES GENERALES: 

REPRESENTACIONES MARITIMAS, 
S. A. 

Edificio " O" 11 piso Av. Juárez 42 
Tel. 18-51-92 con 5 líneas d irectas 



El ('. Pr<-,idcnt c d<' hl 
Rcpúhlica. aco111pai\a
do dC'I Srio. d <' la l)('• 
fl>n,;i, G ral. A . Ola
c he,1. :\ ,·11<-,. e l .Jc:-f c:
dc:-1 l\.;.tudo )layor l~rt·· 
:,.iclvnc-i.1I. GraJ, G6niez 
JI u('rt :, , e l C. Abc lar
do d<' la Ton-<' (;r;1j.1-
](-;., <> I Srio. d <' )larina 
Allll. ) tanucl 'l,('rllll'i'ÍO 
A r:1i<-o :, ••I titular d t• 
h l ~ ría. lh' H ucicn ~!a. 
J .k. Antonio Ortiz )1<'· 
na. toma h• p,·ol<'..,(a a 
lo:,. 3;; 000 j 6 v e 11 e , 
COll',('ri()I0~ d e lu dm,C 

19-10. 

CELEBRACION, EN MEXICO,· DEL CINCO DE MAYO 
(Información en la página 11) 

In1po11<'11te a-;pc<·to • 
la P laza ele lu Con" 
tudón. e n la ftU<' , 
r e unic 1·on. en 1111 a<· 
sin 1>re<·cde 11t<· e n 
hi!.toriu ,le ) l (•xic-o. lt 
t·om,ni1>tos de la d m 
l !HO. del Yalh.> d e ) 1 
XÍ('O, ¡>ara juJ·ar a 
Bande ra. La ~ r :'ific 
n n1e!-tru e l 1110111cm 
<'n c1u<' E'I Primer )la 
,1ata1·io ln1<·c o n1h•11r 

111on11111ental lf,bar<., 
p a trio . 
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